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MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
 

 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 
  

 
 
 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
 
 
 
 

PROCESO No.:    SASI-001-2026 
  
  
 
OBJETO:  SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA 

CORRIENTE), LUBRICANTES, GRASAS, ACEITES Y FILTROS 
PARA LOS VEHÍCULOS, LA MAQUINARIA Y LOS EQUIPOS QUE 
OPERAN EN EL MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL Y 
DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN EL MUNICIPIO DE 
CONFINES, SANTANDER 

 
 
 
PRESUPUESTO OFICIAL:  SETENTA MILLONES DE PESOS ($ 70.000.000,00) M/CTE. 

 
 
 
 
PLAZO DEL CONTRATO:  DESDE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO HASTA EL VEINTISEIS (26) 

DE DICIEMBRE DE 2026 O HASTA AGOTAR PRESUPUESTO  
 
 
 
 

JULIO DE 2026 
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I. Introducción  
 
El municipio de Confines - Santander pone a disposición de los interesados el Pliego de Condiciones para la 
selección del contratista encargado de ejecutar el contrato para el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y 
GASOLINA CORRIENTE), LUBRICANTES, GRASAS, ACEITES Y FILTROS PARA LOS VEHÍCULOS, LA 
MAQUINARIA Y LOS EQUIPOS QUE OPERAN EN EL MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL Y 
DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de Pliego de Condiciones y el 
Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-
contratacion-publica.     
 
La selección del contratista se realiza a través de selección abreviada por subasta inversa.  

 
II. Aspectos Generales  

  
A. Invitación a veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el municipio de Confines, 
Santander, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso 
de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II.   
 

B.  Compromiso anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 en el cual manifiestan su 
apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción.  
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es 
causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento 
ocurre con posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales. 
 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
  
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a 
las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en 
el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 

D. Comunicaciones y observaciones al proceso 
 
Los interesados deben enviar las observaciones al Proceso de Contratación electrónicamente en la sección 
mensajes o en el módulo dispuesto en el SECOP II y el horario permitido es hasta las 11:59 p.m. del día establecido 
en el cronograma, salvo que éste establezca una hora concreta.  
 

http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica
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Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el documento denominado 
“Términos y Condiciones del Uso del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II”. 
 
Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad pone a disposición el 
siguiente correo: planeacion@confines-santander.gov.co  
 
 

E. Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por terceros para 
efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en castellano. 
La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Proponentes 
acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección VI que estén en una lengua extranjera, deben ser 
traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, 
el Proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados por escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 

F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior  
 
Se recomienda consultar la Circular No. 17 del 11 de febrero de 2015 expedida por Colombia Compra Eficiente.  
 
Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo establecido en la 
presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los poderes generales o especiales 
que deben ser otorgados ante notario público.  
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su 
legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la Adjudicación el Proponente debe presentar los 
documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 

G. Conversión de monedas 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
adicionalmente en pesos colombianos.  
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe 
convertirse a esta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente procedimiento de 
conversión (www.banrep.gov.co – Menú de Contenido- Series estadísticas – Tasas de cambio.). 
  
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de corte de 
los estados financieros.  
 

III. Definiciones 
 

mailto:planeacion@confines-santander.gov.co
http://www.banrep.gov.co/
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Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas con el significado 
que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo 
requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos 
de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben 
entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 

DEFINICIONES 

Adjudicación 
Es la decisión final del Municipio de Confines - Santander, expedida por 
medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 

Anexo 
Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente Pliego 
de Condiciones y que hacen parte integral del mismo. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
presente Proceso de Contratación. 

Contrato 
Es el negocio jurídico que se suscribirá entre del Municipio de Confines - 
Santander y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 
obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos. 

Oferta 
Es la propuesta presentada al Municipio de Confines - Santander por los 
proponentes. 

Pliego de Condiciones 
Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y del futuro 
Contrato. 

Primer Orden de Elegibilidad 
Es la posición que ocupa el Proponente que una vez habilitado, obtiene el 
puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente 
Pliego de Condiciones. 

Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras 
de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta 
una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co 

 
IV. Objeto del contrato 

 
El objeto del contrato es el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA CORRIENTE), 
LUBRICANTES, GRASAS, ACEITES Y FILTROS PARA LOS VEHÍCULOS, LA MAQUINARIA Y LOS EQUIPOS 
QUE OPERAN EN EL MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL Y DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN 
EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER. Y tiene como especificaciones técnicas, además de las contenidas 
en el anexo respectivo, las siguientes:     
    

➢ Alcance del Objeto:  
 
El presente proceso tiene por finalidad garantizar el abastecimiento continuo, oportuno y eficiente de combustible 

(ACPM y gasolina corriente), lubricantes, grasas, aceites, fluidos y filtros destinados al funcionamiento del parque 
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automotor, maquinaria amarilla, equipos industriales y demás equipos mecánicos utilizados por el Municipio de 

Confines para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. 

 

El suministro comprenderá los bienes necesarios para la operación, mantenimiento preventivo y mantenimiento 

correctivo de los vehículos y equipos oficiales destinados principalmente al mantenimiento de la red vial 

municipal, así como al desplazamiento de servidores públicos en ejercicio de funciones administrativas, técnicas 

y operativas. 

 

Todos los bienes objeto del contrato constituyen insumos de consumo periódico cuya adquisición responde a 

una misma finalidad funcional, consistente en garantizar la disponibilidad operativa del parque automotor y de la 

maquinaria oficial del Municipio. 

 

En consecuencia, aunque correspondan a diferentes líneas comerciales (combustibles, lubricantes, grasas, 

aceites y filtros), todos hacen parte del mismo sistema integral de mantenimiento de vehículos y maquinaria, 

razón por la cual su contratación conjunta permite optimizar la gestión contractual, disminuir costos 

administrativos, facilitar la supervisión y garantizar la continuidad del servicio público. 

 

La ejecución del contrato se desarrollará bajo la modalidad de monto agotable, mediante precios unitarios, de 

acuerdo con las necesidades reales que se presenten durante la vigencia contractual, sin que el Municipio 

adquiera la obligación de consumir cantidades determinadas de cada uno de los bienes relacionados en la ficha 

técnica. 

 

Las cantidades establecidas corresponden únicamente a estimaciones efectuadas con fundamento en los 

consumos históricos de la Administración Municipal, el inventario del parque automotor y de la maquinaria, la 

programación de actividades de mantenimiento vial y las necesidades institucionales proyectadas para la 

vigencia fiscal correspondiente, razón por la cual podrán variar durante la ejecución contractual según las 

necesidades del servicio. 

 

Los bienes deberán suministrarse únicamente cuando sean requeridos por el supervisor del contrato, mediante 

las correspondientes órdenes de suministro, garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

mínimas definidas por la Entidad. 

 

Cuando se trate de combustibles líquidos derivados del petróleo, el suministro deberá efectuarse conforme a los 

precios oficiales regulados por el Gobierno Nacional para la planta de abastecimiento correspondiente al 

Municipio de Confines, aplicando la variable económica resultante del proceso de Subasta Inversa. 

 

Respecto de los lubricantes, grasas, aceites, fluidos hidráulicos y filtros, el contratista podrá suministrar productos 

originales o equivalentes técnicamente compatibles con los equipos objeto del contrato, siempre que acrediten 

el cumplimiento de las especificaciones técnicas, normas internacionales y recomendaciones del fabricante de 

cada equipo. 
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La Entidad verificará durante la ejecución contractual que todos los bienes suministrados correspondan a las 

especificaciones técnicas establecidas en la ficha técnica, pudiendo rechazar aquellos productos que no 

acrediten equivalencia técnica, desempeño, compatibilidad o calidad suficiente para garantizar el correcto 

funcionamiento de los equipos oficiales: 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNDIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

 
1 ACPM GL 1  

 
2 Gasolina Corriente GL 1  

3 Aceite 15W40 GL  1  

4 Aceite 2T ANTIHUMO CUARTO 1   

5 Grasa Azul de Litio GL 1   

6 
Suministro de filtros de combustible 3261644 Motoniveladora 

Caterpillar modelo 120 K 
UND 1   

7 
Suministro de filtros de combustible 1R0762 Motoniveladora 

Caterpillar Modelo 120 K 
UND 1   

8 
Suministro de filtro de aire primario 2456375 Motoniveladora 

Caterpillar Modelo 120 K 
UND 1   

9 
Suministro de filtro de aire secundario 2456376 Motoniveladora 

Caterpillar Modelo 120 K 
UND 1   

10 Filtro de aceite 1R1807 Motoniveladora Caterpillar Modelo 120 K UND  1  

11 
Filtro de servotransmision 3283655 Motoniveladora Caterpillar 

Modelo 120 K 
     

12 Aceite Mobil DELVAC 15W40 QUINTO  1  

13 Hidraulico Mobil AW68 QUINTO 1   

14 Valvulina 85w140 QUINTO 1   

15 Suministro de filtro de aire primario Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

16 
Suministro de filtro de aire secundario Retrocargador Caterpillar 416 

E 
UND 1   

17 Suministro de filtro de aire primario Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

18 Suministro de filtro de combustible Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

19 Suministro de filtro de aceite Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

20 Suministro de filtro de aceite hidráulico CATERPILLAR 416 E UND 1   

21 Suministro de aceite hidráulico AW68 QUINTO 1   

22  Filtro hidráulico r902603298 Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

23  Filtro de Aire Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

24  Filtro de Combustible Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

25  Filtro de Aceite Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

26 Filtro de aire externo AIP745 VOLQUETA NTERNATIONAL UND 1  

27 Filtro de aire interno AP 4637 VOLQUETA NTERNATIONAL UND 1  
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ITEM DESCRIPCIÓN 
UNDIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

 

28 
Filtro separador de agua/combustible A-1345SP Volqueta 

International 
UND 1  

29 Filtro de combustible A-588 A-1345SP Volqueta International UND 1  

30 Filtro de aceite P550367 Volqueta International UND 1  

 
➢ Especificaciones técnicas: 

 
La entidad requiere que se haga entrega de los elementos, los cuales deberán cumplir con las siguientes 
especificaciones técnicas:  
 
DIÉSEL CORRIENTE (ACPM) 
   

NOMBRE DIESEL CORRIENTE (ACPM) 

DESCRIPCIÓN 
Es un destilado medio, obtenido en la destilación atmosférica del petróleo crudo, en 
tal forma que su índice de cetano, el cual mide la calidad de ignición, sea mínimo a 
45. CALIFICADORES 

CALIFICADOR DESCRIPCIÓN RANGO UNIDAD 

AZUFRE TOTAL 
Es el índice de c ontaminación en la 
combustión interna de los motores. 

0.1 A 0.6 % Masa 

PRESENTACIÓN 
Es la forma (refiriéndose a la cantidad) 
como se encuentra el producto en el 
mercado. 

1 galón Galón 

USO 
Es el destino que se le da al 
producto. 

Está diseñado para   ser   
usado como combustible en 
vehículos       con motores     
diésel para generar energía 
mecánica           y eléctrica 
y en quemadores de 
hornos, secadores y 
calderas. 

N/A 

 
GASOLINA CORRIENTE  
 

NOMBRE GASOLINA CORRIENTE  

DESCRIPCIÓN 
EL GASOHOL 90 plus es la mezcla que contiene un volumen de 7.8% de alcohol 
carburante y el restante de gasolina de 90. 

CALIFICADORES 

CALIFICADOR DESCRIPCIÓN RANGO UNIDAD 

AZUFRE TOTAL 
Es el índice de c ontaminación en 
la combustión interna de los 
motores. 

0.2 máximo % Masa 
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PRESENTACIÓN 
Es la forma (refiriéndose a la 
cantidad) como se encuentra el 
producto en el mercado. 

1 galón Galón 

USO 
Es el destino que se le da al 
producto 

Está diseñado para   ser   
usado como combustible en 
vehículos con motores a 
gasolina      para generar 
energía mecánica           y 
eléctrica y en quemadores de 
hornos, secadores y 
calderas. 

N/A 

 
➢ Características del suministro requerido.  
 

El contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones: 
 

• Disponibilidad del servicio: Prestar la atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana, incluyendo 
festivos, de modo tal, que se garantice el suministro permanente de los combustibles, razón por la cual el contratista 
debe tener en cuenta que no podrá interrumpir el normal suministro del combustible, aún si se presentan hechos 
que requieran la realización o reparaciones por daños de surtidores y/o contaminación de los combustibles, arreglos 
en los tanques subterráneos y patios de servicios y demás.   

• Cumplimiento normativo: Los combustibles deberán cumplir con todas las especificaciones técnicas 
exigidas por el gobierno Nacional para la distribución y venta pública. En este sentido el proponente deberá contar 
con las certificaciones y autorizaciones que expide el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Medio 
Ambiente y demás entidades que ejercen el control sobre la distribución y venta, de las cuales presentara copia 
para participar en el presente proceso de selección. No obstante, el municipio podrá solicitar la acreditación de la 
vigencia de tales documentos en cualquier momento durante la ejecución del contrato. 

• Calidad del producto: El COMBUSTIBLE debe estar micro filtrado con las especificaciones y procedimientos 

técnicos requeridos para la sustracción del agua o las nuevas especificaciones y procedimientos requeridos para 

la provisión de ACPM y GASOLINA 

• Seguros y Pólizas: Poseer los respectivos seguros a favor de terceros en caso de que el momento de 

efectuarse el tanqueo de combustible llegaren a suceder hechos que pongan en riesgo la seguridad de la (s) 

persona (s) que ocupa (n) el vehículo como la existencia del mismo (incendios y/o actos delictivos). 

• Despacho de Combustible: El contratista hará entrega del combustible únicamente a los automotores, 
maquinaria y equipos autorizados por la Alcaldía Municipal de Confines, previa verificación estricta de la placa, 
marca del vehículo y orden de suministro debidamente firmada por el supervisor del contrato o funcionario 
delegado.  

• Atención durante suministros: Contar con empleados que suministren el combustible con responsabilidad, 
seguridad y precisión, quienes verificarán la placa de los automotores autorizados por la Alcaldía Municipal de 
Confines. Así mismo contar con mínimo dos (2) surtidores disponibles para los vehículos del municipio (no 
exclusivo) con cuatro (04) pistolas de ACPM. La ubicación deberá ser cerca del casco urbano del Municipio de 
Confines o en su defecto deberá garantizar su entrega en el municipio de Confines - Santander, excepto cuando 
la entidad contratante informe que sea suministrado en lugar diferente, el cual necesariamente deberá contar con 
las condiciones propias de entrega de un suministro propio para esta clase.  

• Medida: Ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada galón de 
combustible (ACPM y GASOLINA) solicitado.  



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
Nit. 890.208.947-3 

Código: F-P09.24.002 Versión: 4 Fecha: 09-2022 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 11 de 93 

 

Calle 5 No. 5 – 28– Código Postal: 683531 
E-mail: alcaldia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 

 

• Precio Galón: Ofrecer el precio por galón de combustible (ACPM y GASOLINA), dentro los parámetros 
autorizados por el gobierno nacional. 

• Modificación al precio por galón de combustible (ACPM y GASOLINA): Los precios unitarios por galón de 
combustible líquido serán ajustados durante la vigencia del contrato únicamente en atención a las alzas o 
reducciones que estipule el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y Energía, en concordancia con lo 
establecido en el numeral 18 del artículo 2 del Decreto No. 381 de 2012, modificado por el artículo 1 del Decreto 
1617 de 2013, teniendo como referencia la ciudad de despacho regulada aplicable para el Municipio de Confines, 
Santander. 

• Reportes de Control al Supervisor: Entregar mensualmente, o cuando el supervisor del contrato lo requiera, 
los listados de consumo en medio magnético (formato Excel) de cada uno de los abastecimientos efectuados. El 
reporte consolidará la siguiente información obligatoria: fecha y hora del suministro, número de placa del vehículo 
o maquinaria, kilometraje del automotor, tipo de combustible, cantidad exacta de galones suministrados, precio de 
venta por galón y el valor total del consumo en pesos M/Cte. 
 
NOTA: Las cantidades a suministrar dependerán de la demanda que presente la administración municipal de 
Confines, Santander, conforme a los requerimientos del combustible, previa solicitud por parte del supervisor del 
contrato. 
  

A. Clasificación UNSPSC 
 

El objeto del presente Proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la Tabla 1: 
 

Tabla 1-Codificación del arrendamiento en el sistema UNSPSC 

NOMBRE SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Petróleo y destilados 15 10 15 

Preparados lubricantes 15 12 15 

Grasas 15 12 19 

Filtros 40 16 15 

 
B. Valor estimado del Contrato 

 
El valor del presupuesto oficial asciende a la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS ($ 70.000.000,00) M/CTE, 
que incluye IVA y los pagos por los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato y todos 
los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar.   
 
La entidad, para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de contratación, cuenta con el siguiente 
certificado de disponibilidad presupuestal:  

 

Número certificado disponibilidad 
presupuestal. 

Fecha certificado disponibilidad 
presupuestal. 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

CDP2026070100001 01 de julio de 2026 $70.000.000 

 
C. Forma de pago 

 
El municipio de Confines - Santander pagará al contratista el valor del contrato en pesos colombianos, mediante 
pagos parciales conforme al suministro realizado y de acuerdo a los valores unitarios ejecutados, previa 
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presentación de la cuenta de cobro o factura electrónica, el informe o la constancia expedida por parte del 
Supervisor del Contrato en la que se haga constar que se han recibido los bienes a satisfacción, acta de pago, 
informe de actividades y acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al sistema de 
seguridad social integral, así como parafiscales (SENA, ICBF, CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, etc.), 
cuando corresponda. La no presentación de estos documentos o hacerlos en forma extemporánea, exonera al 
Municipio del pago de intereses moratorios.   
 
El valor contempla todos los costos y gravámenes a que haya lugar, es decir, los establecidos por las leyes, 
Ordenanzas y Acuerdos Municipales. Por lo tanto, el Contratista no tendrá más derecho que a los valores 
expresamente convenidos y en ningún caso genera relación laboral, ni prestaciones sociales.   
 
Nota 1. Para el pago EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones parafiscales frente 
al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, 
mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondiente al periodo que se 
paga; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de 
agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En todo caso el supervisor general del contrato podrá solicitar en el 
momento que estime conveniente, copias de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión 
ARP y Parafiscales.  
 
Nota 2. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Los pagos a los cuales está 
obligado el MUNICIPIO se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la factura y/o 
cuenta de cobro, además de la entrega del bien, servicio u obra y los demás requisitos a que haya lugar, entre 
ellos, pagos de seguridad social, pago de estampillas, etc., todo lo cual deberá constar expresamente en el acta 
de pago. Los pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del MUNICIPIO.  
 
Nota 3. DEDUCCIONES- EL CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO, para que, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda del Municipio, se efectúe los desembolsos a su favor las deducciones por concepto de los gravámenes 
Municipales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la respectiva deducción, los parámetros que 
para tal efecto haya establecido la disposición que dio origen al gravamen.  
 

D. Plazo de ejecución del Contrato 
 

El plazo de ejecución del contrato será desde la suscripción del acta de inicio hasta el veintiséis (26) de diciembre 
de 2026 o hasta agotar el presupuesto asignado.  
 

E. Lugar de ejecución del Contrato 
 
El lugar para la ejecución de las actividades, objeto de la presente convocatoria, será en el Municipio de Confines 
– Santander, excepto cuando la entidad contratante informe que el combustible sea suministrado en lugar diferente, 
el cual necesariamente deberá contar con las condiciones propias de entrega de un suministro para esta clase. 
 

F. Obligaciones de las partes: 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
Además de las señaladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, serán las establecidas en el numeral del alcance 
del objeto del contrato y las siguientes: 
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1) Garantizar que los bienes entregados cumplan con los estándares de calidad y cantidades dados para cada 
producto. 
2) Reponer de manera oportuna los bienes que sean devueltos por problemas de calidad y cantidad. 
3) Reportar con oportunidad las novedades que se puedan presentar en el desarrollo de las actividades objeto 
de la presente contratación. 
4) Otorgar a la entidad los beneficios a que tenga derecho, los cuales el contratista especifique en la propuesta. 
 
5) Contar con la capacidad y disponibilidad de inventarios y personal capacitado que garantice el cumplimiento 
total y las entregas de los bienes solicitados. 
6) Prestar asesoría en la utilización del producto en los casos que aplique. 
7) Indicar el funcionamiento para el correcto desempeño en caso que aplique. 
8) Para la entrega de los bienes siempre se exigirá al contratista el documento que soporte los elementos 
entregados y los precios que aplican a estos. 
9) Se debe asignar una persona que se haga responsable de los requerimientos, reclamos y sugerencias por 
parte de la entidad.  
10) El contratista debe entregar todos los bienes que retire en cumplimento de lo dispuesto en el presente objeto.  
11) Así mismo, debe entregar todos los documentos requeridos por la entidad para los respectivos pagos como 
facturas, pago de seguridad social, etc. 
12) El contratista deberá cancelar en el municipio de Confines – Santander los gravámenes referentes a 
sobretasa bomberil así mismo es responsable del pago de los demás gravámenes municipales, departamentales 
y nacionales que se deriven de la ejecución del presente contrato de suministro. 
13) El proponente deberá aceptar los procedimientos administrativos sobre el suministro de Combustible (ACPM 
y GASOLINA) que el municipio considere más apropiado. 
 
NOTA: Las condiciones especiales de ejecución en favor de las personas con discapacidad, del Decreto 0287 de 
2026, No resultan aplicables al presente proceso de acuerdo con la justificación del estudio del Sector. 
 

 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
 
1) Pagar en la forma establecida, las actas presentadas por el contratista.  
2) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con el pliego de 
condiciones del proceso de contratación.   
3) Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la Ley.   
4) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman parte.  
5) Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el último pago al sistema de seguridad social 
integral (salud, pensión, ARP, y parafiscales cuando a ello haya lugar).  
6) Prestarle toda la colaboración al Contratista para que el objeto del contrato se desarrolle de conformidad 
con los términos contractuales.  
7) Designar un supervisor para el seguimiento funcional y operativo del contrato que se celebren en ejecución 
del presente contrato.  
8) Hacer entrega al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado en los términos pactados. 
9) Expedir oportunamente los demás documentos que se requieran durante la ejecución y terminación del 
contrato. 
10) Solicitar oportunamente las prórrogas, modificaciones y adiciones que se requieran, indicando 
detalladamente los motivos de hecho o de derecho que le sirven de fundamento a la solicitud, acompañándola con 
los respectivos soportes emitidos por el contratista. 
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11) Velar por la conformación y operación de instancias locales de seguimiento y control del proyecto, tales 
como comités y/o veedurías ciudadanas, antes, durante y después de la ejecución del proyecto.  
12) Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual y debida 
ejecución de los recursos. 

 
V. Requisitos Habilitantes 

 
Factores de selección 
Con fundamento en los factores de selección objetiva establecidos en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, desarrollado en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, donde se 
establece lo que se debe tener en cuenta para determinar los requisitos habilitantes, la cual debe tener en cuenta 
igualmente lo instituido en el art. 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos establecidos en los 
manuales de Colombia Compra Eficiente, que reza: 
 
Requisitos habilitantes.  
 
Los requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación como 
oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia.  
 
El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de tal 
manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el objeto 
del Proceso de Contratación. El proponente es quien debe presentar los documentos para acreditar los requisitos 
habilitantes en un Proceso de Contratación. 1. Los requisitos habilitantes siempre se refieren a las condiciones de 
un oferente y nunca de la oferta. La Entidad Estatal debe verificar si los oferentes cumplen o no los requisitos 
habilitantes. El cumplimiento de los requisitos habilitantes en un Proceso de Contratación no otorga puntaje alguno, 
excepto en el caso de la experiencia de los consultores. 2. Si el Proceso de Contratación requiere que los oferentes 
cuenten con RUP.  3. La Entidad Estatal debe exigir en los Documentos del Proceso como mínimo los indicadores 
establecidos en este registro.  4. Sin embargo, puede pedir indicadores adicionales, caso en el cual debe verificarlos 
directamente mediante documentos adicionales. 
 
La exigencia de requisitos habilitantes por parte de las entidades se deberá hacer desde los estudios previos y 
pliego de condiciones. 
 
Capacidad jurídica  
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o extranjeras; (ii) 
personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) consorcios, uniones temporales o 
promesas de sociedad futura conformados por las personas naturales o jurídicas en las condiciones previstas 
anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas o 
proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a la vigencia del Contrato y un año más. 
 
El municipio de Confines - Santander revisará que los Proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para presentar la oferta, celebrar o ejecutar el Contrato. Para ello, revisará entre otros, el boletín 
de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y el 
RUP. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a treinta (30) días calendario contados 
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retroactivamente a partir de la fecha de cierre de la recepción de propuestas, en el cual conste que el representante 
legal no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, o aportando la autorización 
o documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 
 
Los proponentes deben cumplir con los siguientes requisitos de orden jurídico:  
 
1. Presentar la propuesta debidamente suscrita por el proponente (persona natural), el representante legal 
(persona jurídica), persona designada para representarlo (consorcio o unión temporal), o apoderado, según el caso, 
dentro del plazo y en el sitio fijado. En el evento de suscribirse la propuesta mediante apoderado, debe anexarse 
con la carta de presentación de la oferta el poder debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial 
competente donde se indique expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el monto señalado 
y en caso de resultar adjudicatario, suscribir el contrato respectivo.  
2. El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad 
y para celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de la misma.  
3. No deben estar incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, 
establecidas en la Constitución Política o en la ley.  
4. En el evento de participación conjunta, el consorcio o unión temporal debe estar conformado de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 7 de la ley 80 de 1993, lo cual se debe acreditar con el respectivo documento de 
conformación.  
5. Para el momento de presentación de la oferta el proponente debe indicar en la carta de presentación de la 
misma el nombre del consorcio o la unión temporal y cuáles son sus integrantes, los cuales deben cumplir con los 
requisitos exigidos para los proponentes individuales.  
6. Las personas jurídicas deben estar constituidas legalmente, registradas en la Cámara de Comercio y su 
objeto social comprender el del presente proceso contractual.  
7. En el caso de uniones temporales o consorcios, sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto 
social se encuentra comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el acuerdo de conformación 
correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal deberá, en conjunto, acreditar que sus objetos 
sociales comprenden todas las actividades señaladas en el objeto del presente proceso de Subasta Inversa.  
8. No ser responsable fiscal ni tener antecedentes disciplinarios que lo inhabiliten para contratar. Para el efecto 
la entidad verificará si el proponente o cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal se encuentran 
señalados en el último boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República y en el Sistema 
de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad "SIRI" de la Procuraduría General de la Nación.  
9. Acreditar, con la certificación respectiva, estar al día en el pago a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
profesionales y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar (Ley 789 de 
2002, Artículo 50 y demás normas complementarias o modificatorias). En el caso en que la sociedad no tenga más 
de 6 meses de constituida, deberá acreditar el pago a partir de la fecha de constitución.  
10. Los proponentes deben tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
11. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  
12. No estar en un proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier otro proceso de concurso de 
acreedores según la Ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la carta de 
presentación de la propuesta y no presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
13. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de los 
integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo 
con las reglas del pliego de condiciones. 
 

A. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 
 

1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. 
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De acuerdo con el modelo suministrado por la Entidad, firmada por el proponente o el representante legal o en su 
defecto en su propio formato siempre y cuando sea una estipulación clara y completa. 
 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO: 
 
El proponente para acreditar este requisito deberá diligenciar el Anexo 3 - Carta Presentación de la Oferta del 
pliego de condiciones. 
 

2. MANIFESTACIÓN EXPRESA DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES.  

 
Certificación expedida por el proponente o su representante, en la cual conste que no se encuentra incurso en 
ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, adicionado 
por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
 
En cuanto a las inhabilidades se debe tener en cuenta lo establecido en el manual de requisitos habilitantes emitido 
por Colombia Compra Eficiente. Pág. 9 y s.s. 
 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO 
 
Diligenciar el Anexo 10 - Certificado de Inhabilidades e incompatibilidades el cual hace parte del pliego de 
condiciones o en su defecto en su propio formato siempre y cuando sea una expresión clara. 
 

3. CEDULA DE CIUDADANÍA Y/O REGISTRO MERCANTIL.  
 
Si es persona natural presentara cedula de ciudadanía y registro mercantil (si está obligado a tenerlo), con una 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario contados retroactivamente a partir de la fecha de 
cierre de la recepción de propuestas; cuyas actividades se relacione con el objeto del contrato a celebrarse. 
 
El representante legal de la persona jurídica deberá anexar junto con su oferta el documento de identidad. 

 
4.  EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  

 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes plurales se 
acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

A. PERSONAS NATURALES 
 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

I. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
II. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la 

autoridad competente.  
III. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

 
B. PERSONA JURÍDICAS 
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Deben presentar los siguientes documentos:  
 
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

 
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente 

en el que se verificará: 
 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre 
del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso 
de contratación.  
c) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más.  
d) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano 
social competente respectivo para cada caso.  
e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 
(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo 
con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II.Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si es abierta o 

cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no 
es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal que está debidamente constituida 
en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la Sucursal y de su representante o mandatario mediante 
la presentación del Registro Único de Proponentes (RUP) de la Sucursal y del certificado de existencia y 
representación legal entregado por la cámara de comercio respectiva, el cual debe tener una fecha de expedición 
de máximo de treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 
 
Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado 
por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 
B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la existencia y 
representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el presente pliego 
de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 
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I. Nombre o razón social completa. 
II.Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del proceso de selección. 
IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la 

que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano social competente 
respectivo para cada caso.  

V.Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
VII.Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una declaración 
juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: 
i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente literal; ii) la información requerida en el 
presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
Nota: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del proceso, 
tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal con domicilio 
en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código de Comercio. 
 
C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

 
I.Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

 
Nota: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, 
deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren 
la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia con una fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones.  

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad o entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por 
la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
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C. PROPONENTES PLURALES  
 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 
A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En este 
documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. En caso que no exista 
claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la 
información requerida en el Anexo 6 – Modelo de carta de conformación de consorcios o Anexo 7 - Modelo de carta 
de conformación de uniones temporales. Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga 
lo dispuesto en los documentos del proceso. 
 
B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 
conveniente, cuya designación deberá constar en el Anexo 6 – Modelo de carta de conformación de consorcios o 
Anexo 7 - Modelo de carta de conformación de uniones temporales, quien representará a todas las personas 
naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de cada uno de 
los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la suscripción y 
ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra 
acta o documento.  
 
C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de que se haya 
nombrado, del suplente del Proponente Plural. 
 
D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un año adicional. 
Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación.  
 
E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 
F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento previo 
de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los porcentajes de los integrantes 
del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los 
porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  
 
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el caso del 
integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
 
Nota: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el 
SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente. El Proponente 
Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad Estatal rechazará la oferta que se presente desde 
una cuenta diferente. 
 

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
 
La Administración Municipal verificara el certificado de antecedentes disciplinarios a través de la página 
www.procuraduria.gov.co respecto del proponente y el representante legal, consorcios o uniones temporales o 
cualquier otra forma de asociación, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, las cuales deberán suplir 

http://www.procuraduria.gov.co/
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dicho requisito con la manifestación escrita y expresa por parte del representante legal que ninguno de los socios 
se encuentran incursos en las causales de inhabilidad o incompatibilidad.   
 
El oferente en su propuesta debe disponer del certificado de antecedentes disciplinarios con una fecha de 
antelación no superior a tres (3) meses, contados a partir de la fecha de entrega de documentos habilitantes, 
consultando la página www.procuraduria.gov.co.  
 

6. CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL PARA MEDIDAS CORRECTIVAS.  
 

De conformidad con el art. 183 de la Ley 1801 de 2016. Se debe acreditar certificación vigente expedida por La 
Policía Nacional quien llevará un registro nacional de medidas correctivas que incluirá la identificación de la 
persona, el tipo de comportamiento contrario a la convivencia, el tipo de medida correctiva y el estado de pago de 
la multa o cumplimiento de la medida correctiva, donde establezca que el oferente NO REGISTRA MEDIDAS 
CORRECTIVAS PENDIENTES. Para acceder, el enlace es el siguiente: 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. Este documento no debe tener fecha de expedición 
superior a los 30 días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso. Para las personas extranjeras 
se verificará con el número del pasaporte. 
 

7. CERTIFICADO JUDICIAL. 
 
Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o representante legal del 
proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual la entidad verificará en la página de la Policía 
Nacional, dicha circunstancia. De igual forma todas las personas naturales que integren los Proponentes plurales 
y los representantes legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no podrán registrar 
antecedentes judiciales. 
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o persona jurídica, 
así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente plural, y los integrantes de 
proponentes plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo la gravedad del juramento en la que se 
declare que no tiene antecedentes judiciales.  
 

8. CONSTANCIA DE NO ENCONTRARSE EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS.  

 
Ningún proponente, ni sus integrantes (en caso de Consorcios o Uniones Temporales), o sus representantes 
legales podrán estar registrados como deudor alimentario moroso, de ser así solo podía contratar con el Estado 
una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor 
alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado, 
según ley 2097 de 2021. Por lo anterior deberá aportar certificado REDAM.  
 

9. COPIA DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: 
 

Justificación  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto 019 de 2012 “todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. 

http://www.procuraduria.gov.co/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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No se requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la 
prestación de servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que 
tengan por objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de 
productos legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales 
e industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta 
y los contratos de concesión de cualquier índole”.  
 
En el presente procedimiento, por tratarse de un proceso de selección abreviada de menor cuantía, es obligación 
legal exigir la inscripción en el Registro Único de Proponentes.  
 
Contenido  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y el Artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas 
nacionales que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales deberán estar inscritas en el Registro Único 
de Proponentes.  
 
Para tal efecto, el interesado deberá presentar con su propuesta el documento correspondiente expedido por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario de 
anterioridad respecto de la fecha límite de recepción de las propuestas, en el cual conste lo establecido en el art.  
2.2.1.1.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.5.2 
y ss. del Decreto 1082 de 2015, el oferente deberá anexar a su propuesta el documento correspondiente expedido 
por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, de conformidad con lo señalado por el Decreto 1082 de 2015, para 
lo cual se realizará la verificación el RUP. 
 
Nota 1. La inscripción del proponente debe encontrarse vigente y en firme para el momento de la verificación de 
este requisito o adquirir firmeza durante el traslado del informe de evaluación.  
 
Nota 2. De acuerdo con lo señalado en el Decreto 1082 de 2016 y el manual de requisitos habilitantes, “certificado” 
“el certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentre en firme. La firmeza de la inscripción se adquiere pasados (10) días hábiles siguientes a la publicación 
sin que se haya presentado recurso de reposición en contra de la información inscrita.  
 
Nota 3. Cuando el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal, para la verificación de cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la entidad en el RUP, todos los miembros deberán acreditar la inscripción en el Registro 
Único de Proponentes.  
 
Nota 4: Si llegado el momento del cierre sin que la renovación del RUP este en firme pero se ha solicitado dentro 
del término establecido por la norma, se mantiene los efectos jurídicos de la inscripción anterior y la evaluación se 
realizara con base en esta última, es decir, la entidad estatal verificara los requisitos habilitantes con la información 
existente antes de la solicitud de la renovación, la cual está vigente y en firme hasta que la información en proceso 
de renovación adquiera firmeza. 
 
Para aplicación de lo anterior, los oferentes deberán allegar constancia o certificado o cualquier medio documental 
emitido por la Cámara de Comercio correspondiente en donde se acredite que se ha presentado la información 
para renovar su registro antes del quinto día hábil del mes de abril de cada año. 
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10. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES. 

 
La Administración Municipal verificara que no se encuentren reportados en el Boletín de Responsables Fiscales de 
la Contraloría General de la República de conformidad con el Artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y el parágrafo 1º 
del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, respecto del proponente y el representante legal, consorcios o uniones 
temporales o cualquier otra forma de asociación, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, las cuales 
deberán suplir dicho requisito con la manifestación escrita y expresa por parte del representante legal que ninguno 
de los socios se encuentran reportados en dicho Boletín, ya que en virtud de tales normas, ningún proponente ni 
los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el boletín de responsables fiscales 
de la Contraloría General de la República, vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  
 
No obstante, deberá igualmente ser aportado por el oferente, tanto de la persona natural o jurídica, de su 
representante legal y de cada uno de los miembros de la unión temporal, consorcio o sociedad de promesa futura. 
 
El oferente en su propuesta debe disponer del certificado de antecedentes fiscales con una fecha de antelación no 
superior a tres (3) meses, contados a partir de la fecha de entrega de documentos habilitantes, consultando la 
página www.contraloriagen.gov.co.   
 

11. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCAL.  

 
A. PERSONAS JURÍDICAS  

 
Cuando el interesado sea una persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se 
requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, conforme a la Ley 100 de 1993, Ley 797 de 2003 y el Decreto 
Ley 2150 de 1995. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha realizado 
el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 
fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no 
tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  
 
La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 
veracidad.  
 
El municipio de Confines - Santander verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de 
presentación de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no 
pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes.  
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo.  
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que sea persona 
jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido.  
 

http://www.contraloriagen.gov.co/
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Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las cuales 
deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 

B. PERSONA NATURAL  
 
Cuando el proponente sea una persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de contratación o copia de la planilla de seguridad social.  
 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o cuente con acto administrativo 
de reconocimiento de pensión de vejez o invalidez, tendrá que presentar el certificado que lo acredite y, además la 
afiliación al sistema de salud. 
 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de pensión 
tendrán que presentar el certificado que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación al sistema de 
salud. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán 
acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.  
 

C. PROPONENTES PLURALES  
 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la que tratan los 
numerales anteriores.   
 

12. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO:  
 
El proponente deberá presentar en su oferta el Registro Único Tributario expedido por la DIAN, debe estar 
actualizado. 
 
DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN 
 
Registro Único Tributario – RUT. 
 

13. ACREDITACIÓN SITUACIÓN MILITAR: 
 
De acuerdo a la Ley 1780 del 2 de mayo de 2016, la cual modificó la Ley 48 de 1993 eliminando la obligatoriedad 
de presentar libreta militar para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado y celebrar contratos de 
prestación de servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho público, y en reemplazo estableció 
la obligación de acreditar la situación militar. Esta deberá acreditarse mediante cualquier documento oficial que 
permita la acreditación de situación militar. Puede descargarse certificado emitida por 
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation.  
 
DOCUMENTO DE ACREDITACIÓN 

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation
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Documento que acredite la situación militar.  
 

14. PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso tercero del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, el valor 
de la garantía de la seriedad de la oferta que presenten los proponentes debe ser equivalente al 10% del valor de 
la oferta y su vigencia será por dos (02) meses contados a partir de cierre. 
 
Así mismo, dando cumplimiento al Parágrafo 3 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Art 5 de la 
Ley 1882 del 15 de enero de 2018, la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será 
subsanable y será causal de rechazo de la misma.  
 

15. CERTIFICACIÓN DE MANIFESTACIÓN NO UTILIZACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DE 
ACTIVIDADES ILÍCITAS. 
 

Es una certificación que deberá suscribir el Representante Legal de la persona jurídica que presente la oferta o 
persona natural, donde manifieste que se compromete a no utilizar recursos en la ejecución que provengan de 
actividades ilícitas, tales como lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden 
constitucional o que de alguna manera contraríen las leyes de la república.  
 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO 
 
El proponente deberá presentar el Anexo 11 - Formato certificación de manifestación no utilización de recursos 
provenientes de actividades ilícitas. 
 

16. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Presentarse de acuerdo al Anexo 2 de los pliegos de condiciones. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 
 

B. REQUISITOS HABILITANTES DE EXPERIENCIA  
 
La Entidad requerirá como experiencia un mínimo de condiciones, que van desde requerimientos generales hasta 
requerimientos específicos, los cuales son adecuados y proporcionados al objeto del contrato a ejecutar, a la 
magnitud y a la finalidad de la Entidad, la cual busca un contratista que cuente con la experiencia suficiente en la 
realización de labores iguales o similares al objeto contractual. Se busca que quienes formulen propuesta, sean 
oferentes que gracias a su experiencia cuenten con solidez, posicionamiento y permanencia en el mercado. 
 
El valor del presente proceso es de SETENTA MILLONES DE PESOS ($ 70.000.000,00) M/CTE, el cual equivale 
a 39,97 SMMLV.   
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del clasificador de bienes y servicios de las naciones 
unidas (UNSPSC), obedecen a requerimientos generales que consisten en que el proponente cuente con 
experiencia en las actividades a ejecutar de acuerdo con el correspondiente presupuesto del contrato, las cuales 
son un referente mínimo que debe cumplir el proponente. 
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Para acreditar experiencia, la entidad solicita la presentación de tres (03) contratos registrados en el RUP. 
 
Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido acreditando experiencia 
específica con entidades públicas o privadas, identificadas con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas (UNSPSC) en los códigos que se relacionan a continuación y demostrándose esta condición mediante el 
certificado del Registro Único de Proponentes. RUP. 
 
Como requisito, se considera hábil el proponente que acredite haber ejecutado de los contratos requeridos las 
siguientes condiciones, teniendo en cuenta que los siguientes son los códigos referentes del proceso:  
 

NOMBRE SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Petróleo y destilados 15 10 15 

Preparados lubricantes 15 12 15 

Grasas 15 12 19 

Filtros 40 16 15 

 
De los tres (03) contratos aportados: 
 

1. Los tres (03) contratos deberán estar relacionados con el objeto del presente proceso, es decir, que su 
objeto o alcance contemple el suministro de combustible.    

 
2. Los tres (03) contratos deberán contar, cada uno, con el código 151015, el cual, es el código más 

representativo del objeto contractual. 
 

3. Que el valor de uno (01) de los tres (03) contratos aportados, sea igual o superior al 100% del valor del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de terminación. Es decir, que el valor registrado en 
el RUP en SMMLV debe ser = o mayor a 39,97 SMMLV.      

 
El municipio de Confines- Santander, determina requerir tres (03) contratos por cuanto son los siguientes aspectos 
los que se van a verificar: 
 

1. Un aspecto corresponde a la solicitud del objeto contractual ya que con ello se podrá comprobar el alcance 
de los contratos que ha ejecutado el posible contratista.  

2. Otro aspecto es la verificación de los códigos clasificadores ya que con ello se podrá verificar la clase de 
actividades que puede desarrollar el contratista, igualmente verificar en los contratos ejecutados si tienen 
relación con el contrato que se requiere ejecutar por la entidad con el presente proceso contractual.  

3. En tercer lugar, su magnitud proporcional al objeto en cuanto al valor en SMMLV.  
 
No obstante, teniendo en cuenta la publicidad y términos, los oferentes podrán realizar las observaciones del caso 
para ser analizadas por la entidad, los cuales deben ser suficientemente justificados de acuerdo a los análisis 
realizados por la entidad. Adicionalmente, este referente o cantidad de contratos también se encuentra respaldado 
con los análisis del sector efectuados, ya que, por lo general para este tipo de procesos y cuantías, se realiza esta 
exigencia en cuanto a cantidad.  
 
Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o algunos de sus integrantes. 
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Que los contratos aportados como experiencia específica estén relacionados en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Tratandose de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, se atenderan las siguientes 
condiciones para soportar la experiencia: 
 

a. Cuando en un contrato que se presenta como experiencia el ejecutor haya sido un consorcio o union 
temporal, y el proponente haya sido integrante del mismo, el porcentaje que se acreditara como 
experiencia sera el resultado de multiplicar el total ejecutado del valor por el porcentaje que le correspondia 
dentro de esa union temporal o consorcio.  En estos casos, los proponentes deberan, ademas de los 
documentos solicitados para acreditar la experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o de la union 
temporal, (si dentro de los documentos aportados no es posible determinar el porcentaje de participacion).  
En caso que el oferente no cumpla con este requerimiento, y solo para este caso especifico, no se tomara 
en cuenta esta experiencia para el calculo de la acredicacion respetiva. 
 

b. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente 
proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el 
aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal 
que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 

 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO: 
 
Sera la registrada en el RUP. Para lo cual se solicita que informe el número en el RUP, con el cual acreditara el 
cumplimiento de la experiencia.  
 
La experiencia exigida debe estar consignada en el Anexo 8 - Formato experiencia oferente. 
 
El numeral 1 de la experiencia, se acreditará mediante alguna de las siguientes opciones:  
 

• Copia del acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 

• Copia del acta de liquidación. 

• Certificación expedida por la entidad contratante. 
 

- CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS. ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.18. DEL DECRETO 1082 DE 2015 ADICIONADO POR EL ARTICULO 3 DEL DECRETO 
1860 DE 2021. 

 
Para efectos de dar cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.18 “Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema 
de compras públicas” del Decreto 1082 de 2015, la entidad opto por establecer como requisito habilitante 
diferencial, el señalado en el numeral 2 de dicho artículo, denominado Número de contratos para la acreditación 
de la experiencia, por lo cual, las MIPYMES que participen en el presente proceso deberán cumplir con el siguiente 
requisito:   
 
Si el oferente ostenta la calidad de Mipyme, deberá acreditar la experiencia así:  
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Para acreditar experiencia la entidad solicita la presentación de dos (02) contratos registrados en el RUP. 
 
Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido acreditando experiencia 
específica con entidades públicas o privadas, identificadas con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas (UNSPSC) en los códigos que se relacionan a continuación y demostrándose esta condición mediante el 
certificado del Registro Único de Proponentes. RUP. 
 
Como requisito, se considera hábil el proponente que acredite haber ejecutado de los contratos requeridos las 
siguientes condiciones, teniendo en cuenta que los siguientes son los códigos referentes del proceso:  
 

NOMBRE SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Petróleo y destilados 15 10 15 

Preparados lubricantes 15 12 15 

Grasas 15 12 19 

Filtros 40 16 15 

 
De los dos (02) contratos aportados: 
 

1. Los dos (02) contratos deberán estar relacionados con el objeto del presente proceso, es decir, que su 
objeto o alcance contemple el suministro de combustible.    

 
2. Los dos (02) contratos deberán contar, cada uno, con el código 151015, el cual, es el código más 

representativo del objeto contractual. 
 

3. Que el valor, en sumatoria, de los dos (02) contratos aportados, sea igual o superior al 100% del valor del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de terminación. Es decir, que el valor en sumatoria 
registrado en el RUP en SMMLV debe ser = o mayor a 39,97 SMMLV.      
 

Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o algunos de sus integrantes. 
 
Que los contratos aportados como experiencia específica estén relacionados en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Tratandose de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, se atenderan las siguientes 
condiciones para soportar la experiencia: 
 

a. Cuando en un contrato que se presenta como experiencia el ejecutor haya sido un consorcio o union 
temporal, y el proponente haya sido integrante del mismo, el porcentaje que se acreditara como 
experiencia sera el resultado de multiplicar el total ejecutado del valor por el porcentaje que le correspondia 
dentro de esa union temporal o consorcio.  En estos casos, los proponentes deberan, ademas de los 
documentos solicitados para acreditar la experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o de la union 
temporal, (si dentro de los documentos aportados no es posible determinar el porcentaje de participacion).  
En caso que el oferente no cumpla con este requerimiento, y solo para este caso especifico, no se tomara 
en cuenta esta experiencia para el calculo de la acredicacion respetiva. 
 

b. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
Nit. 890.208.947-3 

Código: F-P09.24.002 Versión: 4 Fecha: 09-2022 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 28 de 93 

 

Calle 5 No. 5 – 28– Código Postal: 683531 
E-mail: alcaldia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 

 

proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el 
aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal 
que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 

 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO: 
 
Sera la registrada en el RUP. Para lo cual se solicita que informe el número en el RUP, con el cual acreditara el 
cumplimiento de la experiencia.  
 
La experiencia exigida debe estar consignada en el Anexo 8 - Formato experiencia oferente. 
 
El numeral 1 de la experiencia, se acreditará mediante alguna de las siguientes opciones:  
 

• Copia del acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 

• Copia del acta de liquidación. 

• Certificación expedida por la entidad contratante. 
 
Nota 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 
 
Nota 2: De acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado 
por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, los criterios diferenciales establecidos para los proponentes que 
acrediten la calidad de Mipymes no aplicarán en las convocatorias que sean limitadas a Mipyme. 
 

- CRITERIOS HABILITANTES DIFERENCIALES EN FAVOR DE LOS EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.7.3. DEL DECRETO 0287 
DE 2026. 

 
Para efectos de dar cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.7.3 “criterios habilitantes diferenciales en favor de los 
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad” del Decreto 0287 de 2026, la entidad opto por 
establecer como requisito habilitante diferencial, el señalado en el numeral 2 de dicho artículo, denominado Número 
de contratos para la acreditación de la experiencia, por lo cual, las MIPYMES que participen en el presente proceso 
deberán cumplir con el siguiente requisito:   
 
Si el oferente ostenta la calidad de Mipyme, deberá acreditar la experiencia así:  
 
Para acreditar experiencia la entidad solicita la presentación de dos (02) contratos registrados en el RUP. 
 
Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido acreditando experiencia 
específica con entidades públicas o privadas, identificadas con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas (UNSPSC) en los códigos que se relacionan a continuación y demostrándose esta condición mediante el 
certificado del Registro Único de Proponentes. RUP. 
 
Como requisito, se considera hábil el proponente que acredite haber ejecutado de los contratos requeridos las 
siguientes condiciones, teniendo en cuenta que los siguientes son los códigos referentes del proceso:  
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NOMBRE SEGMENTO FAMILIA CLASE 

Petróleo y destilados 15 10 15 

Preparados lubricantes 15 12 15 

Grasas 15 12 19 

Filtros 40 16 15 

De los dos (02) contratos aportados: 
 

4. Los dos (02) contratos deberán estar relacionados con el objeto del presente proceso, es decir, que su 
objeto o alcance contemple el suministro de combustible.    

 
5. Los dos (02) contratos deberán contar, cada uno, con el código 151015, el cual, es el código más 

representativo del objeto contractual. 
 

6. Que el valor, en sumatoria, de los dos (02) contratos aportados, sea igual o superior al 100% del valor del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV a la fecha de terminación. Es decir, que el valor en sumatoria 
registrado en el RUP en SMMLV debe ser = o mayor a 39,97 SMMLV.      
 

Para el caso de proponentes plurales, dicha acreditación podrá ser aportada por uno o algunos de sus integrantes. 
 
Que los contratos aportados como experiencia específica estén relacionados en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
Tratandose de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, se atenderan las siguientes 
condiciones para soportar la experiencia: 
 

c. Cuando en un contrato que se presenta como experiencia el ejecutor haya sido un consorcio o union 
temporal, y el proponente haya sido integrante del mismo, el porcentaje que se acreditara como 
experiencia sera el resultado de multiplicar el total ejecutado del valor por el porcentaje que le correspondia 
dentro de esa union temporal o consorcio.  En estos casos, los proponentes deberan, ademas de los 
documentos solicitados para acreditar la experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o de la union 
temporal, (si dentro de los documentos aportados no es posible determinar el porcentaje de participacion).  
En caso que el oferente no cumpla con este requerimiento, y solo para este caso especifico, no se tomara 
en cuenta esta experiencia para el calculo de la acredicacion respetiva. 
 

d. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión 
temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente 
proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el 
aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión temporal 
que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 

 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO: 
 
Sera la registrada en el RUP. Para lo cual se solicita que informe el número en el RUP, con el cual acreditara el 
cumplimiento de la experiencia.  
 
La experiencia exigida debe estar consignada en el Anexo 8 - Formato experiencia oferente. 
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El numeral 1 de la experiencia, se acreditará mediante alguna de las siguientes opciones:  
 

• Copia del acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 

• Copia del acta de liquidación. 

• Certificación expedida por la entidad contratante. 
 
Nota 1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 
 
Nota 2: De acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado 
por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, los criterios diferenciales establecidos para los proponentes que 
acrediten la calidad de Mipymes no aplicarán en las convocatorias que sean limitadas a Mipyme   
 

- REQUISITOS TÉCNICOS RESPECTO AL OFERENTE: 
 
Además de los requisitos y especificaciones establecidos en la ficha técnica y en las obligaciones del contratista, 
también deberá cumplir con las siguientes de orden técnico: 
 

1. SEGUROS CONTRA TERCEROS: Poseer los respectivos seguros a favor de terceros, en caso de que el 
momento de efectuarse el tanqueo de combustible llegaren a suceder hechos que pongan en riesgo la 
seguridad de la (s) persona (s) que ocupa (n) el vehículo como la existencia del mismo (incendios y/o 
actos delictivos) Acorde con los artículos 12 y 31 del Decreto 4299 de 2005. Copia de las pólizas de 
garantía. 

 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO: 
 
Anexar copia de las Pólizas. 
 

2. CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD TECNICA: Allegar certificación en el que 
conste que cumple con toda la normatividad y normas técnicas que en materia de hidrocarburos tiene 
definidas el Gobierno Nacional, expedido por la autoridad competente. 
 

ACREDITACIÓN DEL REQUISITO: 
 
Certificado emitido por el organismo certificador autorizado.   
 

3. AUTORIZACION PARA DISTRIBUIR COMBUSTIBLE LIQUIDOS DERIVADOS DEL PETROLEO: 
Amparados en el principio de legalidad, y en aras de demostrar la confiabilidad de los proponentes que 
hagan presencia en el actual proceso de contratación, dicho documento será emitido de acuerdo a las 
normas vigentes que habiliten el suministro de esta clase de bienes por autoridad competente. 

 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO: 
 
Autorización o certificado emitido por autoridad competente. 
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C. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 
 

Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores: 
 
 
 

INDICADOR 
SI EL INDICADOR ES MAYOR, LA 
PROBABILIDAD DE RIESGO ES 

LIMITE 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ Menor 
Mayor o igual a 1,0 o 

Indeterminado 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO Mayor Menor o igual a 0,75 (75%) 

RAZON DE COBERTURA DE 
INTERÉS 

Menor 
Mayor o igual a 0,5 o 

Indeterminado 

 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO 
 
La evaluación de la capacidad financiera de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el 
RUP vigente y en firme.  
 
Para el indicador financiero en cuanto a proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
Si el Proponente es un consorcio o una unión temporal, acreditará los indicadores de la capacidad financiera de 
la siguiente manera: 
 
Ponderación de los componentes de los indicadores, donde cada uno de los integrantes del oferente aporta el valor 
total de cada componente del indicador, de acuerdo con la participación en la figura del oferente plural (unión 
temporal, consorcio, promesa de sociedad futura). 
 

 
 
Nota: Los proveedores extranjeros deben presentar los estados financieros a corte 31 de diciembre de 2025; 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de 
origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en el pliego de condiciones.  
 

D. REQUISITOS HABILITANTES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores: 
 

INDICADOR 
SI EL INDICADOR ES MAYOR, LA 
PROBABILIDAD DE RIESGO ES 

LIMITE 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO Menor Mayor o igual a 0,00 (0%) 
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RENTABILIDAD DEL ACTIVO Menor Mayor o igual a 0,00 (0%) 

 
ACREDITACIÓN DEL REQUISITO 
 
La evaluación de la capacidad organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 
en el RUP vigente y en firme.  
 
Para el indicador organizacional en cuanto a proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
Si el Proponente es un consorcio o una unión temporal, acreditará los indicadores de la capacidad organizacional 
de la siguiente manera: 
 
Ponderación de los componentes de los indicadores, donde cada uno de los integrantes del oferente aporta el valor 
total de cada componente del indicador, de acuerdo con la participación en la figura del oferente plural (unión 
temporal, consorcio, promesa de sociedad futura). 
 

 
 
Nota: Los proveedores extranjeros deben presentar los estados financieros a corte 31 de diciembre de 2025; 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de 
origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en el pliego de condiciones.  
 

E. OTROS ASPECTOS DEL PROCESO: 
 

Idioma – Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan sido escritos 
originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y ser presentados en su 
lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una traducción simple al 
castellano. Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al 
castellano de los documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 
 
Legalización de documentos - Los documentos presentados por los proponentes no requieren legalización 
alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o especiales que deben ser 
otorgados ante Notario Público. Los proponentes deben poder entregar con su oferta los documentos otorgados 
en el exterior sin que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla. Para firmar el 
Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, 
legalizados de conformidad con la Convención de la Apostilla. 
 
Fecha de corte de los estados financieros - Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados financieros 
a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos sociales. 
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Moneda – Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron 
emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad Estatal para efectos de acreditar y 
verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado vigente en la fecha en la 
cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta 
las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 
 

VI. Oferta 
 

A. Forma de presentación de las ofertas  
 
El participante presentará y entregará su propuesta en idioma castellano, por la plataforma de SECOP II, a más 
tardar hasta la hora y el día fijados para el cierre del presente proceso de selección. No se aceptarán propuestas 
enviadas en físico o por correo.  
 
La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya sido entregada 
o identificada de manera incorrecta, de acuerdo a la fecha y hora señaladas para el cierre del proceso de selección 
en el pliego de condiciones electrónico de la plataforma SECOP II, se procederá a la verificación de las propuestas 
que se presentaron para el presente proceso de selección y se realizará el acto de cierre correspondiente, a través 
de la citada plataforma.  
 
La alcaldía municipal de Confines no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni 
solicitudes de aclaraciones al Pliego de Condiciones con posterioridad al cierre del presente proceso de selección, 
tampoco se aceptarán comunicaciones relacionadas con el proceso de selección por medios diferentes al portal 
web de SECOP II, www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, link del proceso. 
 
Nota 1: En caso de que el aplicativo SECOP II, presente inconvenientes, la alcaldía municipal de Confines 
establece los correo electrónico planeacion@confines-santander.gov.co , para que los proponentes puedan enviar 
su oferta, conforme a lo establecido en la GUÍA PARA ACTUAR ANTE UNA INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II, 
expedida por Colombia Compra Eficiente, sólo serán recibidas las ofertas en este correo electrónico, cuando hay 
una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de 
Indisponibilidad, en este evento, la alcaldía municipal de Confines, podrá recibir ofertas por correo electrónico 
dentro de las (48) horas siguientes al momento previsto para el cierre.  
 
Nota 2: No se recibirán ofertas presentadas en lugar o en oportunidades diferentes a los señalados en estos 
pliegos. 
 

B. Recibo de ofertas 
 

Se entenderán recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a la fecha y 
hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no permitirá el recibo de más 
propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en el plazo 
previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido 
presentadas por medios distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos 
y Condiciones de Uso del SECOP II. 
 
La escogencia del contratista será comunicada a todos los oferentes que participaron en el proceso de selección. 

mailto:planeacion@confines-santander.gov.co
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Las propuestas deberán presentarse en dos (2) sobres electrónicos en cumplimiento del numeral 2 del artículo 
2.2.1.2.1.2.2 del decreto 1082 de 2015; el primero en el cual el interesado acredite su capacidad de participar en el 
proceso de contratación y acredite el cumplimiento de la Ficha Técnica; y el segundo debe contener el precio inicial 
propuesto por el oferente, la cual sólo será abierta al momento de inicio de la puja. 
 
En caso de que el proponente no haga nuevas posturas de precio durante el certamen, dicho precio inicial se 
considerará su propuesta final. 
 
CONTENIDO DE LOS SOBRES. 
 

➢ EL PRIMER SOBRE ELECTRONICO: Debe contener los requisitos habilitantes y carta de prestación de la 
oferta. Si no cumple con estos requisitos no se le da apertura al segundo sobre, con excepción de que sean 
subsanados en el plazo otorgado. Así mismo, se debe tener en cuenta que NO SE DEBERÁN SEÑALAR 
PRECIOS EN ESTE SOBRE. 
 

➢ EL SEGUNDO SOBRE ELECTRONICO: Debe contener la propuesta económica, utilizando el formato 
diseñado para tal fin y que hace parte de los anexos de estos pliegos. El proponente deberá cargar en la 
plataforma el sobre No. 2, el cual debe contener propuesta económica con la totalidad de ítems ofertados 
indicando el valor unitario de cada uno de ellos, donde deberá incluir la totalidad de costos. Y adicionalmente, 
deberá registrar en la plataforma, únicamente la Propuesta Económica por el valor total ofrecido. 

 
C. Información General 

 
1. Capacidad jurídica 

 
El proponente debe acreditar la capacidad jurídica a la que se refiere la sección V. literal A. 

 
2. Experiencia  

 
Para acreditar la experiencia a la que se refiere la sección V. literal B, el Proponente debe presentar el certificado 
del RUP vigente. El Proponente extranjero no obligado a tener RUP debe acreditar su experiencia. 
 
El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo 8. 
 

3. Capacidad financiera y capacidad organizacional  
 
Para acreditar la capacidad financiera y la capacidad organizacional a la que se refiere la sección V literal C y D, el 
Proponente debe presentar el certificado del RUP vigente. El Proponente extranjero no obligado a tener RUP debe 
acreditar su experiencia exclusivamente con el Anexo 9. 
 

4. Oferta técnica 
 
El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo 1 y tener en cuenta las especificaciones 
técnicas que en documento adicional se establecen en la ficha técnica.  
 

5. Oferta económica 
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El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo 5. 
 

D. Procedimiento de Subasta Inversa a través de SECOP II 
 
Procedimiento en caso de más de un oferente habilitado 

 
Luego de verificados los requisitos habilitantes y vencido el término para subsanar, el municipio realizara la subasta 
inversa, previas las siguientes consideraciones: 
 

A. El SOBRE N° 2 - ECONÓMICO, será abierto antes de iniciar la Subasta Inversa Electrónica, según lo 
señalado en el cronograma. 

 
B. El Comité Evaluador procederá a verificar que las ofertas económicas cumplan con los requisitos del 

proceso y no les sean aplicables causales de rechazo de las estimadas en el presente pliego y la Ley. 
 

C. El procedimiento para la subasta inversa, se sujetará en todo caso, a lo dispuesto por el artículo 
2.2.1.2.1.2.2., en adelante del Decreto 1082 de 2015, artículo 6° del decreto 1860 de 2021 y, en 
consecuencia, el procedimiento para la subasta será el siguiente: 
 

1) El Municipio de Confines en el día y hora fijados para la subasta inversa electrónica, realizará 
configuración en la plataforma SECOP II para el desarrollo de la diligencia, en la cual se otorgará a los 
proponentes habilitados, para la realización de sus lances o mejoras de oferta, un término prudente, que 
será informado al inicio de la diligencia. 
 

2) No se permiten lances o mejora de oferta por medios diferentes al SECOP II. 
 

3) La subasta iniciara con los oferentes en línea a la hora fijada por la Entidad; la planeación programada 
está sujeta a cambios previa comunicación de la Entidad. 
 

4) Los proponentes deberán presentarse a la hora y fecha indicada en el cronograma, puesto que una vez 
iniciada la audiencia en línea y después de darse inicio a los lances con los proponentes asistentes, no 
podrán participar los que lleguen con posterioridad. 
 

5) Los oferentes deben tener en cuenta que la plataforma no acepta lances por debajo del uno por ciento 
(1%) con respecto del precio más bajo que se informe en la subasta. En consecuencia, sólo serán válidos 
los lances que igualen o que superen este margen. 
 

6) El valor inicial será el menor valor de las ofertas económicas presentadas, que hayan resultado habilitadas 
para participar en la subasta.  
 

7) Se registrarán los lances válidos y se ordenarán en forma descendente. La plataforma indicará a cada 
oferente la posición que ocupa en la subasta de acuerdo a sus propuestas. En el caso que un proponente 
no haga lances durante el tiempo de la subasta, se entenderá que su propuesta económica inicial, es su 
propuesta económica definitiva. 
 

8) Todo lance válido anula el anterior del mismo proponente, de tal forma que al final de la correspondiente 
puja, la última propuesta que se toma de cada proponente, se constituirá como la propuesta económica 
definitiva. 
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9) Serán válidos los lances que se realicen dentro del término otorgado para ello al inicio de la audiencia y 

cuyo margen de mejora sea igual o superior al margen mínimo establecido. 
 

10) Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar el contrato al 
oferente que haya presentado el precio inicial más bajo. 
 

11) Al terminar la presentación de cada lance, la entidad estatal informara el valor del lance más bajo. 
 

12) Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente que presentó 
el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe aplicar las reglas del numeral 
1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

13) Terminación de la subasta y adjudicación. Por último, se adjudicará el proceso de selección a quien en la 
última ronda ofrezca el menor precio. En el acto de adjudicación, la entidad estatal indicará el nombre de 
los oferentes y el precio del último lance presentado por cada uno de ellos. 
 

D. Cuando el comité evaluador considere que una propuesta es artificialmente baja, la Entidad, en la subasta, 
adelantará el procedimiento establecido en el artículo Articulo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
Una vez terminado el tiempo determinado para la subasta inversa, la plataforma determinará como 
ganador al oferente que ocupe la primera posición, posteriormente se descargará el informe de la subasta 
que arroja la plataforma, el cual será el soporte para la adjudicación total. 
 

E. Una vez adjudicado el proceso, el contratista se obliga a entregar al MUNICIPIO DE CONFINES la 
propuesta final ajustada de forma proporcional a cada ítem, según el porcentaje total de descuento 
ofertado sobre su oferta económica inicial. 
 

F. En caso de que la entidad, considere que existen circunstancias que impidan la continuación normal de la 
subasta y obligue a su suspensión o cancelación, tendrá en cuenta lo establecido por Colombia Compra 
Eficiente para dicho evento y fijará nueva fecha y hora para la continuación o realización de la subasta. 
 

Procedimiento en caso de un solo oferente habilitado 
 
De conformidad con el numeral 5 del art. 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, si en el proceso de contratación 
se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la entidad 
estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 
 
Procedimiento en caso de no asistencia a la audiencia los oferentes habilitados  
 
En caso de que, habiendo varios oferentes habilitados, estos no asistieren a la audiencia de subasta:  
 

1. En el evento en que un proponente habilitado no asista a la audiencia de subasta inversa, la entidad no 
tendrá en cuenta esta oferta y por ende no se abrirá el sobre de la propuesta económica en la audiencia. 

2. Si no se presenta ninguno, se tendrá en cuenta el valor de la propuesta económica, como único lance. 
 

E. Causales de declaratoria de desierto 
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Se declarará desierto el proceso de selección si se presenta alguno de los siguientes eventos: 
 

1) Cuando no se presente propuesta alguna. 
2) Cuando ninguno de los proponentes cumpla con los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones. 
3) Cuando habiendo un solo oferente habilitado, se rechace su propuesta y no queden proponentes para 

evaluar o adjudicar. 
4) Cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del contratista, mediante acto motivado, en el 

que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a tomar tal decisión. 
5) Se presenten los demás casos contemplados en la ley. 
 
F. Ofertas parciales  

 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos los bienes/servicios 
requeridos en la ficha técnica. 
 

G. Validez de las ofertas  
 
La oferta debe tener una validez desde la presentación de la misma, hasta la aprobación de la garantía de 
cumplimiento. En el caso de una suspensión que supere este término, la Entidad Estatal contratante solicitará la 
ampliación de la oferta al proponente por un término igual a la suspensión. 
 

H. Reserva durante el proceso de evaluación  
 
Los Proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene información 
confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo indicar tal 
calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. 
 
El municipio de Confines, Santander, mantendrá la reserva de la información en el Proceso de Contratación frente 
a terceros.   
 
El municipio de Confines, Santander, se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, 
con el fin de evaluar la propuesta.  
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las Ofertas y la recomendación para 
la Adjudicación, no puede ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el municipio de Confines - 
Santander comunique que el informe de evaluación se encuentra disponible para que los Proponentes presenten 
las observaciones correspondientes. 
 

I. Evaluación de las ofertas  
 
La entidad procederá publicar la verificación los requisitos habilitantes de los proponentes, tales como: capacidad 
jurídica, financiera, organizacional y su experiencia; con el fin de determinar el cumplimiento de los requerimientos 
mínimos habilitantes para la participación de los oferentes en el presente proceso de selección, su verificación de 
cumplimiento se evaluará como HABILITADO o NO HABILITADO.   
 

J. Devolución de las ofertas  
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Los Proponentes que opten por presentar su oferta antes de la fecha de cierre del proceso de selección, podrán 
retirarlas, utilizando el medio correspondiente establecido en la plataforma SECOP II, teniendo en cuenta que solo 
se puede retirar la oferta antes de la fecha límite para presentación de ofertas. 
 

K. Criterios para dirimir empates 
 
En caso de empate frente al menor precio, la Entidad aplicará los criterios definidos en el artículo 35 de la ley 2069 
del 2020 Adicionado por el Art. 3 del Decreto 1860 de 2021, las reglas se utilizan de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, de la siguiente manera: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El 
proponente acreditará el origen de los servicios de la siguiente manera:   

 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

• Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

• Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 
por la autoridad competente.  

• Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte 

• Persona jurídica: Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente con una fecha de expedición del certificado no mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación 

 
Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en 
las condiciones señaladas en la ley.  
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 
se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración 
que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal 
o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar «Anexo 12A – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)». Además, deberá 
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acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos 
de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es 
el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. «Anexo 13 — autorización para el tratamiento de datos personales». 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva 
zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 
que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. «Anexo 12 B – Vinculación de personas en condición de discapacidad» 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la 
gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 
el momento de la constitución de la persona jurídica. «Anexo 12 C – Vinculación de personas mayores y no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)» 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
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enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. «Anexo 12 C – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)». 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad 
de pensión  «Anexo 12 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente)», además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, 
la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. «Anexo 12 D – 
Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas». Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. «Anexo 12 D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas». Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de 
la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a


 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
Nit. 890.208.947-3 

Código: F-P09.24.002 Versión: 4 Fecha: 09-2022 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 41 de 93 

 

Calle 5 No. 5 – 28– Código Postal: 683531 
E-mail: alcaldia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 

 

del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. «Anexo 13 
— autorización para el tratamiento de datos personales». 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará 
un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. «Anexo 12 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración (personas jurídicas)». Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 
está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. «Anexo 12 E- Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)». 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. «Anexo 13 — autorización para el tratamiento de 
datos personales». 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 
y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el 
cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. «Anexo 12 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)». Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
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acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del 
que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica. «Anexo 12 F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)». 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. . «Anexo 13 — autorización para el tratamiento de datos 
personales». 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. «Anexo 
12 G – Acreditación Mipyme». 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. «Anexo 12 G – 
Acreditación Mipyme». 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
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entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del 
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. «Anexo 12 H- Pagos realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 
conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo 
lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
«Anexo 12 G – Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal 
en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Si subsiste aún el empate, se procederá a utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, así: 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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Bajo el numeral 12 mencionado anteriormente, y en caso de continuar el empate, se realizará sorteo entre los 
proponentes empatados en el primer lugar del orden de elegibilidad con el mecanismo de balota así: En una urna 
se introducirán el número de balotas como sea el número de proponentes empatados. Las balotas tendrán el 
número 1 al n (siendo n el número de proponentes empatados). Cada proponente sacara una balota y su orden de 
elegibilidad corresponde al número de la balota que saco. Para efectos de determinar el orden de sacar balotas, 
este será conforme el orden de entrega de propuesta, ósea que el proponente que entregue en primer lugar su 
propuesta será el proponente que sacará primero la balota. 
 
Nota 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo 
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos 
para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección 
del Proceso de Contratación. 
 
Nota 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de 
origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 
comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
 
Nota 3: El proponente para acreditar las condiciones anteriormente señaladas, deberá diligenciar el Anexo 12 y 13 
del pliego de condiciones según corresponda y allegar la información adicional requerida.  
 

L. Rechazo y Eliminación de las Propuestas 
 

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo las siguientes: 
 

A. Entrega extemporánea de la propuesta.  
B. Cuando el oferente haya tratado de interferir, influenciar o informarse indebidamente del análisis de las 

ofertas.  
C. El valor de la propuesta supera el presupuesto oficial o sea considerado como artificialmente bajo, en cuyo 

caso se procederá conforme establece el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015, es decir que, ante un 
evento de esta naturaleza, el municipio requerirá al oferente para que explique las razones que sustentan el valor 
ofrecido y con base en ello recomendar el rechazo o no de la propuesta. De no allegarse, se rechazará la propuesta. 

D. La propuesta que no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos o no allegue los documentos 
exigidos en estos pliegos necesarios para comparar las ofertas o que no acrediten su capacidad jurídica y demás 
requisitos habilitantes o cuando no se cumpla con los indicadores mínimos en el RUP y pese a haberse requerido 
para aclarar o subsanar, no lo haga o no cumpla con los requisitos para ser subsanada la oferta.  

E. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no faculte a la sociedad para desarrollar la 
actividad materia de la futura contratación, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto 
indeterminado  

F. Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por el representante legal del proponente 
o del apoderado constituido para el efecto, no se encuentre debidamente abonada o la no presentación de la misma 
y pese habérsele requerido para subsanar no lo haga.  

G. La no presentación del poder otorgado de conformidad con la Ley y los estatutos, con anterioridad al cierre 
del proceso o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de 
existencia y representación de la persona jurídica, cuando la propuesta sea presentada a través de apoderado.  



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
Nit. 890.208.947-3 

Código: F-P09.24.002 Versión: 4 Fecha: 09-2022 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 45 de 93 

 

Calle 5 No. 5 – 28– Código Postal: 683531 
E-mail: alcaldia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 

 

H. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos inexactos sobre la 
cual pueda existir falsedad, datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error y engañen al MUNICIPIO, 
con base en el numeral 7 del Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 
Cuando el consorcio o unión temporal, se presente con nombre diferente al de su constitución. Cuando estén 
incompletas las propuestas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los documentos necesarios 
para la comparación objetiva de las propuestas, o solicitada su aclaración, éstos no cumplan los requisitos 
establecidos en los pliegos de condiciones.  

I. Cuando el proponente se encuentre incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por 
la Constitución y la Ley.  

J. Formar parte de más de un Consorcio o Unión Temporal o haciendo parte de uno de estos y presentar 
propuesta de manera individual. En este caso, el ente territorial solo tendrá en cuenta la primera propuesta 
presentada, de acuerdo con el acta de cierre del proceso.  

K. Modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación de los integrantes del Consorcio 
o Uniones Temporales y su integración.  

L. Tener el representante legal de la persona jurídica limitaciones para comprometer a la sociedad y no contar 
a la fecha de cierre del proceso, con la autorización suficiente del órgano social.  

M. No cumplir las personas jurídicas con la duración exigida al momento del cierre del presente proceso de 
selección.  

N. Estar incursa la persona jurídica, proponente individual o integrante del proponente de la estructura plural, 
en causal de disolución o liquidación. (numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006.)  

O. No presentar la garantía de seriedad de la Oferta de manera simultánea con la propuesta.  
P. Estar incurso el proponente o alguno de los integrantes de la estructura plural con antecedentes vigentes, 

causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para no contratar con el 
estado.  

Q. Estar reportado el proponente o alguno de los integrantes de la estructura plural en el Boletín de 
Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República.  

R. No incluir la propuesta económica.  
S. Adicionar, modificar, suprimir, cambiar o alterar los ítems, la descripción, las unidades o cantidades 

establecidas en el Presupuesto Oficial.  
T. Presentar la oferta económica con tachaduras o enmendaduras.  
U. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento por parte del MUNICIPIO de 

cualquier condición o modalidad impuesta por el proponente.  
V. Que la inscripción del Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el Proponente, por primera vez o 

cuando han cesado sus efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la fecha prevista para el cierre del 
Proceso de Contratación.  

W. Que el Proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de rango 
constitucional o legal.  

X. Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto oficial 
estimado para el Proceso de Contratación.  

Y. Presentar más de una oferta económica, salvo que sea para distintos lotes.  
Z. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego de 

condiciones.  
AA. Cuando la Entidad Estatal encuentre que la propuesta aportada por un Proponente Plural se realice con 

un usuario del SECOP II diferente al de la unión temporal o consorcio en SECOP II, según corresponda. 
BB. Cuando la Propuesta haya sido enviada por correo electrónico, fax, o por medio diferente al establecido 

en la plataforma SECOP II. 
CC. Cuando el valor ofertado dentro del formato de oferta económica no coincide con el diligenciado en la 

plataforma SECOP II. 
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DD. Las demás previstas en la ley. 
 

VII. Acuerdos comerciales  
 
En virtud de la obligación contenida en el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y ss. Del Decreto 1082 de 2015, que reza: 
 
Artículo 2.2.1.2.4.1.1. Cronograma del proceso de contratación. Cuando el proceso de contratación está sometido 
a uno o varios Acuerdos Comerciales, la Entidad Estatal debe elaborar el cronograma de acuerdo con los plazos 
previstos en dichos Acuerdos Comerciales. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.1.2. Concurrencia de varios acuerdos comerciales. Si un mismo proceso de contratación está 
sometido a varios Acuerdos Comerciales, la Entidad Estatal debe adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la totalidad de los compromisos previstos en los Acuerdos Comerciales. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.1.3. Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los 
oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en 
los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con 
los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que 
los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de 
la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por 
oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la 
materia. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la situación 
mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar 
las situaciones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de bienes y 
servicios nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y 
comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede 
solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro 
de sus competencias legales. 
 
Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser publicados en la forma 
y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La vigencia de los certificados será de dos 
años contados a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la 
expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia Compra Eficiente 
puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exteriores debe constatar que los oferentes 
de bienes y Servicios nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de 
compras y contratación pública para la expedición del certificado. 
 
Los respectivos análisis se encuentran detallados en el estudio previo, que hacen parte integra del presente pliego 
de condiciones. 
 

VIII. Adjudicación 
 
La subasta termina cuando los oferentes no hagan más lances adicionales durante un periodo para la presentación 
de lances. La entidad estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el lance más bajo. En el 
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acto de adjudicación, la entidad estatal indicara el nombre de los oferentes con el precio del último lance presentado 
por cada uno de ellos (art. 2.2.1.2.1.2.4 decreto 1082 de 2015). 
 

IX. Convocatoria limitada a Mipymes 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales deben limitar el Proceso 
de Contratación a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, siempre y cuando concurran los 
siguientes requisitos: i) el valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada 
dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y ii) se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) 
Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. La Entidad Estatal debe recibir estas 
solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga 
sus veces. 
 
Los interesados manifestarán su intención de limitar las convocatorias a Mipyme en la sección mensajes o en el 
módulo dispuesto en el SECOP II. Así mismo, los interesados deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos 
definidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente, para cual diligenciarán el Anexo 12G – Acreditación Mipyme y aportarán los soportes requeridos 
para que proceda la limitación de la convocatoria a Mipyme. En caso de que la condición de Mipyme se pruebe con 
la presentación del RUP, en los términos contemplados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, no 
será necesario presentar el formato indicado.   
 
En consideración al artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4, del 
Decreto 1082 de 2015; el presente proceso de contratación es susceptible a la limitación de Mipymes Territoriales, 
que tengan domicilio en el departamento o municipio en donde se va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá 
acreditar su domicilio con los documentos que se refiere a continuación: 
 
La Mipyme colombiana debe acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera:  
 

1) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil. 

2) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

3) En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Nota: Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme 
a las reglas precedentes, con una fecha no superior a sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
En la presente convocatoria, el municipio de Confines - Santander, solo aceptara las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme, siempre y cuando se establezca esta condición. 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
Nit. 890.208.947-3 

Código: F-P09.24.002 Versión: 4 Fecha: 09-2022 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 48 de 93 

 

Calle 5 No. 5 – 28– Código Postal: 683531 
E-mail: alcaldia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 

 

 
X.  Riesgos  

 
El análisis, la estimación, tipificación y asignación de los riesgos del contrato (matriz de riesgos) y su forma de 
mitigarlos, se encuentra establecida en el documento denominado estudios del sector, el cual hace parte integral 
del estudio previo.   
 

XI. Garantías 
  

A. Garantía de seriedad de la Oferta 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el inciso tercero del art. 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, el valor de 
la garantía de la seriedad de la oferta que presenten los proponentes debe ser equivalente al 10% del valor de la 
oferta y su vigencia será por dos (02) meses contados a partir de cierre. 
 
Así mismo, dando cumplimiento al Parágrafo 3 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Art 5 de la 
Ley 1882 del 15 de enero de 2018 la no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será 
subsanable y será causal de rechazo de la misma. 
 
Nota: En caso de ser Consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura cada uno de los integrantes deberá 
acreditar cada uno de los requisitos de la capacidad jurídica de manera individual y la póliza de seriedad deberá 
ser constituida por el oferente plural. 
 

B. Garantía de Cumplimiento.  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los dos (02) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del 
contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Confines, Santander identificado con Nit. 890.208.947-3. 

Amparos, 
vigencia y valores 

asegurados 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato 
y el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le 
impongan. 

Hasta la liquidación 
del contrato. 

Veinte por ciento (20%) 
del valor total del 
contrato. 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya de 
utilizar en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato. 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Diez por ciento (10%) 
del valor total del 
contrato. 
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Característica Condición 

Calidad de los bienes por la 
deficiente calidad de los bienes 
entregados.  

Plazo del contrato y 
seis (06) meses más. 

Veinte por ciento (20%) 
del valor total del 
contrato. 

 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual 
se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, 
si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la entidad, así como a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 

C. Garantía de responsabilidad civil extracontractual 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad con 
las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio de Confines, Santander identificado con Nit. 890.208.947-3 y el contratista. 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, 
se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 
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Característica Condición 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 
Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) SMMLV.  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y el Municipio de Confines, Santander identificado con Nit. 
890.208.947-3. 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos 
u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad 
civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 
3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de 
cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido 
para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 
pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 

XII. Supervisión y/o interventoría: 
 
El municipio ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato y su cumplimiento a través de un Supervisor 
que será designado por el municipio. 
 
El supervisor ejercerá en nombre del municipio un control integral sobre el proyecto, para lo cual, podrá en cualquier 
momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para 
mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras 
existentes al momento de la celebración del mismo. 
 
Además de las actividades generales antes mencionadas, de las contempladas en el Manual de Supervisión e 
Interventoría vigente y con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución del contrato, el supervisor no permitirá 
que el contratista inicie la ejecución sin los respectivos permisos, autorizaciones y concesiones requeridas. 
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El supervisor está facultado para revisar todos los documentos del contrato, cuando, por razones técnicas, 
económicas, ambientales, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite cambios o modificaciones. 
 
Así mismo, el supervisor está autorizado para ordenarle al contratista la corrección, en el menor tiempo posible, de 
los desajustes que pudieren presentarse, determinar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o 
solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato. 
 
El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor; no obstante, si no estuviese de 
acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito al supervisor, antes de proceder a ejecutarlas. 
 
La supervisión será ejercida directamente por la SECRETARIA DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
MUNICIPAL, quien tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo el desarrollo del contrato. 
 

XIII. Cronograma 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Aviso de convocatoria pública, 
documentos y estudios previos 
(incluida distribución de riesgos 
a cargo del oferente y la 
entidad), estudios del sector, 
proyecto de pliego de 
condiciones, mínimo 5 días 
hábiles de publicación. 

El 01 de julio de 2026 
En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Observaciones al Proyecto de 
Pliego de Condiciones. 

Desde el 01 de julio de 
2026 a partir de la 
publicación del proyecto 
de pliego hasta el 08 de 
julio de 2026      

Los interesados deben enviar las observaciones 
al Proceso de Contratación electrónicamente en 
la sección mensajes o en el módulo dispuesto en 
el SECOP II.  A través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Manifestación de Interés para 
limitar la convocatoria a 
MIPYMES.   

Desde el 01 de julio de 
2026 a partir de la 
publicación del proyecto 
de pliego hasta el 08 de 
julio de 2026      

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Respuesta a las 
Observaciones. 

El 09 de Julio de 2026 a 
las 4:00 p.m.  

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Acto Administrativo de Apertura 
y Publicación de Pliego de 
Condiciones Definitivo. 

El 09 de Julio de 2026 a 
las 6:00 p.m. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Observaciones al Pliego de 
Condiciones Definitivo. 

Hasta el 13 de Julio de 
2026.   

Los interesados deben enviar las observaciones 
al Proceso de Contratación electrónicamente en 
la sección mensajes o en el módulo dispuesto en 
el SECOP II.  A través del Portal Único de 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Respuesta a las observaciones 
y modificaciones al pliego. 

El 14 de Julio de 2026 
hasta las 6:00 p.m. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Plazo máximo para expedir 
adendas.  

El 14 de Julio de 2026 
hasta las 7:00 p.m.   

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Recepción de ofertas y cierre 
del proceso. 

Desde el 09 de Julio de 
2026. 
 
Cierre: El 16 de Julio de 
2026 a las 8:00 a.m.    

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Publicación de la evaluación y 
verificación de requisitos 
habilitantes. 

El 16 de Julio de 2026 
hasta las 5:00 p.m. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Traslado del informe de 
evaluación y verificación de 
requisitos habilitantes y 
observaciones al informe de 
evaluación.  

Hasta el 22 de Julio de 
2026 a las 11:59 p.m. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Subsanación de requisitos 
habilitantes. 

Hasta el 22 de Julio de 
2026 a las 11:59 p.m 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Respuesta a las observaciones 
del Informe y publicación del 
informe definitivo (si aplica). 

El 23 de Julio de 2026.  
En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Publicación lista de habilitados El 23 de Julio de 2026.  
En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Subasta Inversa y 
Adjudicación. 

El 24 de Julio de 2026, a 
las 02:00 pm. 

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Suscripción del Contrato 

Dentro de los dos (02) 
días siguientes contados 
a partir de la notificación 
de la adjudicación.  

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

Requisitos de ejecución del 
contrato. 

Dentro de los dos (02) 
días siguientes contados 
a partir de la suscripción 
del contrato.  

En el SECOP II a través del Portal Único de 
Contratación (PUC) link 
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx 

 
Cualquier modificación a las fechas contenidas en esta cronología se comunicará a los oferentes mediante 
publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II     
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii , link del proceso. 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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_______________________________________ 
JOSUÉ EFRAÍN GÓMEZ MEDINA 

Alcalde Municipal 
 

Proyectó 
Zorayda Quintero Pinzón – Profesional de 
Apoyo 

 

Visto bueno en aspectos contractuales 
Asesora Jurídica Externa – EMCOPROSAN 
CTA 
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XIV. Minuta de contrato 
 

Contrato de Suministro [número de contrato] de [fecha del contrato] celebrado entre [nombre de la Entidad] y 
[Nombre del contratista]. 
 
Entre los suscritos: [Nombre del representante de la Entidad Estatal contratante], identificado con [tipo de 
documento de identificación] con [número cédula de ciudadanía] expedida en [municipio expedición de la cédula], 
en su calidad de [cargo del funcionario que representanta a la Entidad Estatal contratante], nombrado mediante 
[número acto administrativo de nombramiento] de [fecha del acto administrativo de nombramiento], cargo para el 
cual tomó posesión el día [fecha de posesión], según consta en acta N° [número acta de posesión] del [fecha acta 
de posesión], en uso de las facultades y funciones contenidas en [Norma que concede al funcionario de la Entidad 
Estatal contratante que firma el contrato la facultad para hacerlo. Puede ser la norma de creación de la Entidad 
Estatal o un acto de delegación de funciones] de [fecha de la norma de competencia], actuando en nombre y 
representación de [nombre de la Entidad Estatal], con NIT [Número NIT de la Entidad Estatal contratante], quien 
para los efectos del presente contrato se denomina [nombre de la Entidad Estatal contratante] o Entidad Estatal 
contratante, por una parte; y por la otra, [nombre del representante del contratista o de la persona natural 
Contratista] identificado con [tipo de documento de identificación] con [número documento de identificación] 
expedida en [ciudad de expedición] [actuando en su propio nombre] o [en calidad de cargo o vínculo con el 
Contratista] de la [nombre sociedad o estructura plural que representa] con NIT [Número NIT del Contratista] y 
matrícula mercantil No. [Número matrícula mercantil], quien para los efectos del presente Contrato se denominará 
[nombre sociedad o estructura plural que representa o nombre de la persona natural] el Contratista, hemos 
convenido en celebrar el presente, previas las siguientes consideraciones: I. Que la misión de [nombre de la Entidad 
Estatal contratante] es [descripción de la misión de la Entidad Estatal contratante] y el contrato a celebrarse se 
relaciona con esta misión porque [justificación general del porqué la celebración del contrato], Que la necesidad a 
satisfacer por parte de la Entidad Estatal contratante es [descripción de la necesidad a contratar], II. Que [nombre 
de la Entidad Estatal contratante] desarrolló los respectivos estudios y documentos previos, III. Que el Contratista 
fue seleccionado mediante la modalidad de [modalidad de selección del Contratista] la cual procede para la 
celebración del presente contrato. Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las 
siguientes cláusulas: Cláusula 1 – Definiciones. Las expresiones utilizadas en el presente Contrato con mayúscula 
inicial deben ser entendidas con el significado que se asigna a continuación. Los términos definidos son utilizados 
en singular y en plural de acuerdo con el contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula 
inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el Decreto 1082 de 2015 y de acuerdo al 
significado establecido en los pliegos de condiciones. Los términos no definidos en los documentos referenciados 
o en la presente cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio.    

 DEFINICIONES  

Contratante  Es [Incluir el nombre de la Entidad Estatal contratante]  

Contratista Es [Incluir el nombre de la persona natural o jurídica o de la estructura 
plural]   

[Incluir las definiciones que se 
considere pertinente]  

  

 Cláusula 2 - Objeto del contrato   El objeto del Contrato es la adquisición de los siguientes bienes muebles que 
el Contratista vende a la Entidad Estatal contratante: [Incluir la descripción de los bienes y las características 
técnicas específicas] Los Documentos del Proceso forman parte del presente Contrato y definen igualmente las 
actividades, alcance y obligaciones del Contrato.  Cláusula 3 - Actividades específicas del contrato Las 
actividades específicas a desarrollar por parte del Contratista son las siguientes: [Incluir las actividades que debe 
desarrollar el contratista de la manera más precisa posible]  El Contratista se obliga a cumplir las condiciones del 
Anexo Técnico, así como a cumplir con servicios adicionales en los siguientes términos: [además de las previstas 
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en el Anexo Técnico si lo hay, incluir las condiciones aplicables al servicio en términos de calidad, tiempos de 
respuesta, alcances específicos, etc.]. Cláusula 4 - Valor del contrato y forma de pago  El valor del presente 
Contrato corresponde a la suma de [incluir el valor total en números y en letras] incluido IVA [cuando aplica]. [El 
precio debe pactarse en pesos colombianos]. La Entidad Estatal contratante pagará al Contratista el valor del 
presente Contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal [datos del certificado de disponibilidad 
presupuesta] y en caso que se utilicen vigencias futuras: los recursos de vigencias futuras del [año de las vigencias] 
por [valor de la vigencia], aprobadas por [insertar el órgano competente] en [fecha y datos de la resolución de 
aprobación de las vigencias futuras]. El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor 
a las apropiaciones presupuestales. La Entidad Estatal contratante pagará al Contratista el valor del contrato de 
acuerdo a su disponibilidad presupuestal y de la siguiente forma: [Incluir la forma en que la Entidad Estatal 
contratante pagara los bienes objeto de este contrato]. Los anteriores valores se pagarán cuando sean cumplidas 
las siguientes condiciones: i) entrega de [relacionar los bienes objeto de compraventa]; ii) la certificación de recibo 
a satisfacción por parte del supervisor del contrato y, iii) constancia de pago de los aportes correspondientes a 
seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. Los pagos se realizarán dentro de los [días 
previstos por la Entidad Estatal Contratante] siguientes a fecha de presentación del certificado de cumplimiento 
firmado por el supervisor del Contrato. Cláusula 5 - Declaraciones del Contratista. El Contratista hace las 
siguientes declaraciones: 5.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 5.2 Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de [nombre Entidad Estatal contratante] 
respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  5.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el 
presente Contrato. 5.4 El Contratista al momento de la celebración del presente Contrato no se encuentra incurso 
en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad. 5.5 El Contratista está a paz y salvo con sus obligaciones 
laborales frente al sistema de seguridad social integral.  5.6 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente 
contrato. 5.7 El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 
activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 
ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a 
ninguna de las actividades antes descritas. 5.8 El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para 
el ejercicio del objeto contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, 
dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 5.9 [Conoce que el 
presente contrato se enmarca dentro de un convenio plan suscrito por [incluir Entidad Estatal del orden nacional] 
con la Entidad Estatal contratante.] Cláusula 6 - Plazo El plazo de ejecución del Contrato es [incluir el tiempo 
estimado de duración del Contrato], contado a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. Cláusula 7 - 
Derechos del Contratista 7.1. Recibir la remuneración pactada en los términos de la Cláusula 4 del presente 
contrato. 7.2. [Incluir cualquier otro derecho que considere la Entidad Estatal]. Cláusula 8 - Obligaciones 
particulares del Contratista. Obligaciones generales. 1. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, 
ejecutando las actividades, de acuerdo con los criterios de calidad exigibles y las especificaciones que hacen parte 
del pliego de condiciones, con sujeción a los precios estipulados y dentro del plazo establecido. 2. Acreditar, en las 
oportunidades que así se requiera, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 – adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007-, que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas de Compensación Familiar, 
para todo el personal vinculado directamente a la ejecución de las actividades. 3. Indemnizar y/o asumir todo daño 
que se cause a terceros, a bienes propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, 
por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 4. Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren 
a causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 5. Informar oportunamente al Municipio sobre 
eventualidad que pueda surgir y que implique retraso en el desarrollo del contrato. 6. Cumplir con la totalidad de 
los alcances descritos en el pliego y sus anexos. 7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
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contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos. 8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 9. Mantener la reserva profesional sobre la información 
que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 10. Las demás que por Ley o contrato le 
correspondan. Obligaciones especiales. 1. En caso de que el vehículo objeto de arrendamiento sufra algún 
percance, accidente, y/o evento fortuito que lo imposibilite para continuar con su servicio, el contratista deberá 
cubrir esta contingencia en un término no superior a 24 horas, y poner a disposición del municipio otro vehículo con 
las mismas características del vehículo que ha sufrido la eventualidad. 2. Garantizar el correcto funcionamiento 
técnico y mecánico de los vehículos dados en arrendamiento durante toda le ejecución del contrato, y para ello 
correrá con todos los gastos que esto implique, incluye, revisión y cambio de líquidos cuando proceda, cambio de 
todos los repuestos y equipos que se desgasten por el uso del vehículo. 3. El contratista debe asumir el 
mantenimiento de los vehículos, de manera que estos se encuentren en óptimas condiciones técnico mecánicas. 
Por lo tanto, será compromiso del contratista realizar el mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo que se 
requiera, para lo cual durante este tiempo deberá garantizar el servicio con otro vehículo con iguales o similares 
características. 4. Designar y mantener un coordinador que sirva de contacto directo con la Alcaldía, y que cuente 
con facultades para resolver los asuntos propios de la ejecución del contrato y que este ubicado dentro de la oficina 
correspondiente o encargada. 5. Contar con equipo de carretera, de acuerdo con lo establecido en la normatividad 
vigente. 6. El Municipio no asumirá ningún gasto que se derive en razón de daños o pérdidas de los vehículos o 
sus accesorios; así mismo no asumirá daños y perjuicios que puedan ocasionarse a terceros. 7. Mantener vigentes 
los seguros obligatorios y medidas que determine la Ley para el del vehículo en arrendamiento. Cláusula 9 - 
Derechos particulares de la Entidad Estatal contratante Además de los derechos que le corresponden a la 
Entidad Estatal contratante, estará facultada a ejercer los siguientes derechos: 9.1. Hacer uso de la cláusula de 
imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado en favor de la Entidad Estatal 
contratante. 9.2. Rechazar los bienes entregados por el Contratista cuando no cumplan las especificaciones 
técnicas contenidas en la cláusula 2 del contrato y/o el Anexo Técnico.  9.3. Solicitar el reemplazo de los bienes 
objeto del contrato cuando no cumplan las especificaciones técnicas contenidas en la cláusula 2 del contrato y/o el 
anexo técnico que las contenga.   9.4. [Incluir cualquier otro derecho de la Entidad Estatal contratante]. Cláusula 
10 - Obligaciones Generales de la Entidad Estatal contratante 10.1.  Ejercer el respectivo control en el 
cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción.  10.2. Pagar el valor del 
contrato de acuerdo con los términos establecidos.10.3.  Prestar su colaboración para el cumplimiento de las 
obligaciones del Contratista.  10.4.  [Incluir cualquier otra obligación de la Entidad Estatal contratante].  Cláusula 
11 - Confidencialidad En caso de que exista información sujeta a reserva, las partes deben mantener la 
confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la 
información suministrada tiene el carácter de confidencial. [La Entidad Estatal contratante puede definir que 
documentos o asuntos están sometidos a confidencialidad]. Cláusula 12 - Propiedad intelectual  El Contratista 
garantiza a la Entidad Estatal contratante que a través del cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el 
presente contrato no infringe o afecta derechos de propiedad intelectual o industrial de ninguna naturaleza en favor 
de terceros.  Cláusula 13 - Calidad del bien y servicios conexos  13.1 El Contratista también garantiza la calidad 
de los bienes objeto del presente contrato, de acuerdo a las normas técnicas aplicables. 13.2 [La disponibilidad de 
soporte del producto por parte del contratista será mínimo [incluir número de días] días a la semana y [incluir 
cantidad de horas] horas diarias y compromisos adicionales en función de la criticidad del requerimiento]. 13.3 
[Incluir otras condiciones] Cláusula 14 – Multas En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista 
derivadas del presente Contrato, [Nombre de la Entidad Estatal contratante] puede adelantar el procedimiento 
establecido en la ley e imponer las siguientes multas: [Incluir el valor y condiciones de las multas] Cláusula 15 - 
Cláusula Penal  En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del 
presente Contrato, [nombre del Contratista] debe pagar a [Nombre de la Entidad Estatal contratante], a título de 
indemnización, una suma equivalente a [incluir el valor total de la cláusula penal en números y en letras]. El valor 
pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente 
cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor 
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puede ser compensado con los montos que [Nombre de la Entidad Estatal contratante] adeude al Contratista con 
ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. Cláusula 16 - 
Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones surgidas a favor de la Entidad Estatal contratante, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo 
con la información de la siguiente tabla: Suficiencia  Vigencia  

Amparo Suficiencia  Vigencia 

    

   

   

 El Contratista se compromete a mantener vigente la garantía durante todo el tiempo de ejecución del contrato. El 
Contratista debe presentar dentro de los [insertar plazo en días] días hábiles siguientes a la firma del presente 
contrato las garantías a favor de [nombre de la Entidad Estatal contratante]. Cláusula 17 - Independencia del 
Contratista El Contratista es una entidad independiente de [nombre de la Entidad Estatal contratante], y en 
consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o mandatario. [Nombre del Contratista] ni tiene la  
facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de  [nombre de la  Entidad Estatal 
contratante], ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su  cargo. Cláusula 18 – Cesión 
El Contratista no puede ceder parcial ni totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato 
sin la autorización previa y por escrito de [nombre de la Entidad Estatal contratante].  Si el Contratista es objeto de 
fusión, escisión o cambio de control, [nombre de la Entidad Estatal contratante] está facultado a conocer las 
condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se  obliga a informar oportunamente a [nombre de 
la Entidad Estatal contratante] de la misma y solicitar su consentimiento. [Si la operación pone en riesgo el 
cumplimiento del Contrato, [nombre de la Entidad Estatal contratante] exigirá al Contratista, sus socios o accionistas 
una garantía adicional a la prevista en la cláusula 16 del  presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o 
accionistas no entregan esta garantía adicional,  la Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante 
la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control]. Cláusula 19 - 
Indemnidad El Contratista se obliga a indemnizar a [nombre de la Entidad Estatal contratante] con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a 
mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que 
se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, 
subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. 
Cláusula 20 - Caso Fortuito y Fuerza Mayor Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia 
de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo 
con la ley y la jurisprudencia colombiana. Cláusula 21 - Solución de Controversias Las controversias o 
diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Estatal contratante con ocasión de la firma, ejecución, 
interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a 
cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia 
de una diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
mediante: [Conciliación: Cuando la controversia no pueda arreglarse de manera directa debe someterse a un 
procedimiento conciliatorio que se surtirá ante [nombre del centro de conciliación], previa solicitud de conciliación 
elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del 
trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes que haga 
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[nombre del centro de conciliación], las Partes no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir 
a [la jurisdicción contencioso administrativa o al tribunal de arbitramento pactado]  [En caso de que se pacte una 
cláusula compromisoria: El Tribunal de Arbitramento funcionará en la ciudad de [nombre de la ciudad] y estará 
sujeto al reglamento del [nombre del Centro de Arbitraje]. El Tribunal de Arbitramento estará integrado por [uno o 
tres] árbitro[s], quien [es] será[n] abogado[s] colombiano[s] y decidirá[n] en derecho. [El/Los] árbitro[s] será[n] 
designados de común acuerdo por las Partes y a falta de acuerdo los nombrarán el [nombre del centro de arbitraje]. 
La falta de acuerdo sobre el nombramiento de[l] [los] árbitros se presumirá si a los diez (10) días hábiles contados 
a partir de la solicitud de la instalación del Tribunal de Arbitramento no está[n] [el/los] [tres] [(3)] árbitro[s] 
nombrado[s]. Los gastos que ocasione el Tribunal de Arbitramento serán cubiertos por las Partes de conformidad 
con las normas aplicables sobre la materia. Cláusula 22 - Notificaciones Los avisos, solicitudes, comunicaciones 
y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y 
a las direcciones indicadas a continuación:  

[Nombre de la Entidad Estatal contratante]  
Nombre:   
Cargo:   
Dirección:   
Teléfono:   
Correo electrónico:   

[Nombre del Contratista] 
Nombre:   
Cargo:   
Dirección:   
Teléfono:   
Correo electrónico:  

 Cláusula 23 - Supervisión La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 
Contratista a favor de la Entidad Estatal Contratante, estará a cargo de [nombre del supervisor]. Cláusula 24 – 
Interventoría  La interventoría de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a 
favor de la Entidad Estatal Contratante, estará a cargo de [nombre del interventor]. Cláusula 25 - Anexos del 
Contrato Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 27.1.  Los estudios previos.  
27.2. El Pliego de Condiciones del proceso de selección N°. [Número del Proceso de Contratación], sus anexos, 
adendas o cualquier otro Documento del Proceso.  27.3.  La oferta presentada por el Contratista.  27.4. 
 Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales.  27.5. Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal. [Incluir este documento dependiendo de la modalidad de pago acordada por las partes].  27.6. [Incluir 
los demás documentos que considere la Entidad Estatal Contratante]. Cláusula 26 - Perfeccionamiento y 
ejecución El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes. Para su ejecución 
requiere el registro presupuestal  [la aprobación de la garantía de que trata la Cláusula 16 del presente Contrato] y 
la acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad social 
integral. Cláusula 27 - Lugar de ejecución y domicilio contractual El lugar de ejecución del presente contrato 
es [incluir la ciudad de ejecución del contrato].  Para constancia, se firma en [lugar de celebración del contrato] el 
[fecha de celebración del contrato].  

[Nombre de Entidad Estatal contratante]   
  
[Incluir la firma del representante 
de la Entidad Estatal contratante]  
  

[Nombre del Contratista]   
  
[Incluir la firma del representante del Contratista]  

[Datos de la persona natural que firma]                                [Datos de la persona natural que firma]                                

[Tipo y número de identificación]                                   [Tipo y número de identificación]                                   
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ANEXOS  
 

Anexo 1 -Especificaciones técnicas  
 

Descripción técnica 
 

➢ Alcance del Objeto:  
 

El presente proceso tiene por finalidad garantizar el abastecimiento continuo, oportuno y eficiente de combustible 

(ACPM y gasolina corriente), lubricantes, grasas, aceites, fluidos y filtros destinados al funcionamiento del parque 

automotor, maquinaria amarilla, equipos industriales y demás equipos mecánicos utilizados por el Municipio de 

Confines para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales. 

 

El suministro comprenderá los bienes necesarios para la operación, mantenimiento preventivo y mantenimiento 

correctivo de los vehículos y equipos oficiales destinados principalmente al mantenimiento de la red vial 

municipal, así como al desplazamiento de servidores públicos en ejercicio de funciones administrativas, técnicas 

y operativas. 

 

Todos los bienes objeto del contrato constituyen insumos de consumo periódico cuya adquisición responde a 

una misma finalidad funcional, consistente en garantizar la disponibilidad operativa del parque automotor y de la 

maquinaria oficial del Municipio. 

 

En consecuencia, aunque correspondan a diferentes líneas comerciales (combustibles, lubricantes, grasas, 

aceites y filtros), todos hacen parte del mismo sistema integral de mantenimiento de vehículos y maquinaria, 

razón por la cual su contratación conjunta permite optimizar la gestión contractual, disminuir costos 

administrativos, facilitar la supervisión y garantizar la continuidad del servicio público. 

 

La ejecución del contrato se desarrollará bajo la modalidad de monto agotable, mediante precios unitarios, de 

acuerdo con las necesidades reales que se presenten durante la vigencia contractual, sin que el Municipio 

adquiera la obligación de consumir cantidades determinadas de cada uno de los bienes relacionados en la ficha 

técnica. 

 

Las cantidades establecidas corresponden únicamente a estimaciones efectuadas con fundamento en los 

consumos históricos de la Administración Municipal, el inventario del parque automotor y de la maquinaria, la 

programación de actividades de mantenimiento vial y las necesidades institucionales proyectadas para la 

vigencia fiscal correspondiente, razón por la cual podrán variar durante la ejecución contractual según las 

necesidades del servicio. 

 

Los bienes deberán suministrarse únicamente cuando sean requeridos por el supervisor del contrato, mediante 

las correspondientes órdenes de suministro, garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas 

mínimas definidas por la Entidad. 
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Cuando se trate de combustibles líquidos derivados del petróleo, el suministro deberá efectuarse conforme a los 

precios oficiales regulados por el Gobierno Nacional para la planta de abastecimiento correspondiente al 

Municipio de Confines, aplicando la variable económica resultante del proceso de Subasta Inversa. 

 

Respecto de los lubricantes, grasas, aceites, fluidos hidráulicos y filtros, el contratista podrá suministrar productos 

originales o equivalentes técnicamente compatibles con los equipos objeto del contrato, siempre que acrediten 

el cumplimiento de las especificaciones técnicas, normas internacionales y recomendaciones del fabricante de 

cada equipo. 

 

La Entidad verificará durante la ejecución contractual que todos los bienes suministrados correspondan a las 

especificaciones técnicas establecidas en la ficha técnica, pudiendo rechazar aquellos productos que no 

acrediten equivalencia técnica, desempeño, compatibilidad o calidad suficiente para garantizar el correcto 

funcionamiento de los equipos oficiales. 

:TEM DESCRIPCIÓN 
UNDIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

 
1 ACPM GL 1  

 
2 Gasolina Corriente GL 1  

3 Aceite 15W40 GL  1  

4 Aceite 2T ANTIHUMO CUARTO 1   

5 Grasa Azul de Litio GL 1   

6 
Suministro de filtros de combustible 3261644 Motoniveladora Caterpillar 

modelo 120 K 
UND 1   

7 
Suministro de filtros de combustible 1R0762 Motoniveladora Caterpillar 

Modelo 120 K 
UND 1   

8 
Suministro de filtro de aire primario 2456375 Motoniveladora Caterpillar 

Modelo 120 K 
UND 1   

9 
Suministro de filtro de aire secundario 2456376 Motoniveladora Caterpillar 

Modelo 120 K 
UND 1   

10 Filtro de aceite 1R1807 Motoniveladora Caterpillar Modelo 120 K UND  1  

11 Filtro de servotransmision 3283655 Motoniveladora Caterpillar Modelo 120 K      

12 Aceite Mobil DELVAC 15W40 QUINTO  1  

13 Hidraulico Mobil AW68 QUINTO 1   

14 Valvulina 85w140 QUINTO 1   

15 Suministro de filtro de aire primario Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

16 Suministro de filtro de aire secundario Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

17 Suministro de filtro de aire primario Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

18 Suministro de filtro de combustible Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

19 Suministro de filtro de aceite Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

20 Suministro de filtro de aceite hidráulico CATERPILLAR 416 E UND 1   

21 Suministro de aceite hidráulico AW68 QUINTO 1   

22  Filtro hidráulico r902603298 Vibrocompactador 886 HTC UND 1  
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:TEM DESCRIPCIÓN 
UNDIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

 
23  Filtro de Aire Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

24  Filtro de Combustible Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

25  Filtro de Aceite Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

26 Filtro de aire externo AIP745 VOLQUETA NTERNATIONAL UND 1  

27 Filtro de aire interno AP 4637 VOLQUETA NTERNATIONAL UND 1  

28 Filtro separador de agua/combustible A-1345SP Volqueta International UND 1  

29 Filtro de combustible A-588 A-1345SP Volqueta International UND 1  

30 Filtro de aceite P550367 Volqueta International UND 1  

 
➢ Especificaciones técnicas: 

 
La entidad requiere que se haga entrega de los elementos, los cuales deberán cumplir con las siguientes 
especificaciones técnicas:  
 
DIÉSEL CORRIENTE (ACPM) 
   

NOMBRE DIESEL CORRIENTE (ACPM) 

DESCRIPCIÓN 
Es un destilado medio, obtenido en la destilación atmosférica del petróleo crudo, en 
tal forma que su índice de cetano, el cual mide la calidad de ignición, sea mínimo a 
45. 

CALIFICADORES 

CALIFICADOR DESCRIPCIÓN RANGO UNIDAD 

AZUFRE TOTAL 
Es el índice de c ontaminación en la 
combustión interna de los motores. 

0.1 A 0.6 % Masa 

PRESENTACIÓN 
Es la forma (refiriéndose a la cantidad) 
como se encuentra el producto en el 
mercado. 

1 galón Galón 

USO 
Es el destino que se le da al 
producto. 

Está diseñado para   ser   
usado como combustible en 
vehículos       con motores     
diésel para generar energía 
mecánica           y eléctrica 
y en quemadores de 
hornos, secadores y 
calderas. 

N/A 

 
GASOLINA CORRIENTE  
 
 

NOMBRE GASOLINA CORRIENTE  

DESCRIPCIÓN 
EL GASOHOL 90 plus es la mezcla que contiene un volumen de 7.8% de alcohol 
carburante y el restante de gasolina de 90. 
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CALIFICADORES 

CALIFICADOR DESCRIPCIÓN RANGO UNIDAD 

AZUFRE TOTAL 
Es el índice de c ontaminación en 
la combustión interna de los 
motores. 

0.2 máximo % Masa 

PRESENTACIÓN 
Es la forma (refiriéndose a la 
cantidad) como se encuentra el 
producto en el mercado. 

1 galón Galón 

USO 
Es el destino que se le da al 
producto 

Está diseñado para   ser   
usado como combustible en 
vehículos con motores a 
gasolina      para generar 
energía mecánica           y 
eléctrica y en quemadores de 
hornos, secadores y 
calderas. 

N/A 

 
➢ Características del suministro requerido.  
 

El contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

 

• Disponibilidad del servicio: Prestar la atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana, incluyendo 

festivos, de modo tal, que se garantice el suministro permanente de los combustibles, razón por la cual el contratista 

debe tener en cuenta que no podrá interrumpir el normal suministro del combustible, aún si se presentan hechos 

que requieran la realización o reparaciones por daños de surtidores y/o contaminación de los combustibles, arreglos 

en los tanques subterráneos y patios de servicios y demás.   

• Cumplimiento normativo: Los combustibles deberán cumplir con todas las especificaciones técnicas 

exigidas por el gobierno Nacional para la distribución y venta pública. En este sentido el proponente deberá contar 

con las certificaciones y autorizaciones que expide el Ministerio de Minas y Energía, el Ministerio de Medio 

Ambiente y demás entidades que ejercen el control sobre la distribución y venta, de las cuales presentara copia 

para participar en el presente proceso de selección. No obstante, el municipio podrá solicitar la acreditación de la 

vigencia de tales documentos en cualquier momento durante la ejecución del contrato. 

• Calidad del producto: El COMBUSTIBLE debe estar micro filtrado con las especificaciones y procedimientos 

técnicos requeridos para la sustracción del agua o las nuevas especificaciones y procedimientos requeridos para 

la provisión de ACPM y GASOLINA 

• Seguros y Pólizas: Poseer los respectivos seguros a favor de terceros en caso de que el momento de 

efectuarse el tanqueo de combustible llegaren a suceder hechos que pongan en riesgo la seguridad de la (s) 

persona (s) que ocupa (n) el vehículo como la existencia del mismo (incendios y/o actos delictivos). 

• Despacho de Combustible: El contratista hará entrega del combustible únicamente a los automotores, 

maquinaria y equipos autorizados por la Alcaldía Municipal de Confines, previa verificación estricta de la placa, 

marca del vehículo y orden de suministro debidamente firmada por el supervisor del contrato o funcionario 

delegado.  

• Atención durante suministros: Contar con empleados que suministren el combustible con responsabilidad, 

seguridad y precisión, quienes verificarán la placa de los automotores autorizados por la Alcaldía Municipal de 
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Confines. Así mismo contar con mínimo dos (2) surtidores disponibles para los vehículos del municipio (no 

exclusivo) con cuatro (04) pistolas de ACPM. La ubicación deberá ser cerca del casco urbano del Municipio de 

Confines o en su defecto deberá garantizar su entrega en el municipio de Confines - Santander, excepto cuando 

la entidad contratante informe que sea suministrado en lugar diferente, el cual necesariamente deberá contar con 

las condiciones propias de entrega de un suministro propio para esta clase.  

• Medida: Ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada galón de 

combustible (ACPM y GASOLINA) solicitado.  

• Precio Galón: Ofrecer el precio por galón de combustible (ACPM y GASOLINA), dentro los parámetros 

autorizados por el gobierno nacional. 

• Modificación al precio por galón de combustible (ACPM y GASOLINA): Los precios unitarios por galón de 

combustible líquido serán ajustados durante la vigencia del contrato únicamente en atención a las alzas o 

reducciones que estipule el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Minas y Energía, en concordancia con lo 

establecido en el numeral 18 del artículo 2 del Decreto No. 381 de 2012, modificado por el artículo 1 del Decreto 

1617 de 2013, teniendo como referencia la ciudad de despacho regulada aplicable para el Municipio de Confines, 

Santander. 

• Reportes de Control al Supervisor: Entregar mensualmente, o cuando el supervisor del contrato lo requiera, 

los listados de consumo en medio magnético (formato Excel) de cada uno de los abastecimientos efectuados. El 

reporte consolidará la siguiente información obligatoria: fecha y hora del suministro, número de placa del vehículo 

o maquinaria, kilometraje del automotor, tipo de combustible, cantidad exacta de galones suministrados, precio de 

venta por galón y el valor total del consumo en pesos M/Cte. 

 

NOTA: Las cantidades a suministrar dependerán de la demanda que presente la administración municipal de 

Confines - Santander conforme a los requerimientos del combustible, previa solicitud por parte del supervisor del 

contrato. 

  
 
 
 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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Anexo 2 – Compromiso anticorrupción 
 
 

Lugar y fecha  
 
Señores  
[Nombre de la Entidad Estatal]   
 
Proceso de Contratación [Insertar información]  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia 
y la rendición de cuentas de la administración pública.   
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar 
información].  
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, 
contratistas o tercero.  
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 
colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].   
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos 
soliciten los organismos de control de la República de Colombia.   
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores.   
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.   
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] 
de [Insertar información]. 
 
 
____________________________  
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  
Nombre: [Insertar información]  
Cargo: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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Anexo 3 - Formato de presentación de las Ofertas 
 

Lugar y fecha  
 
Señores  
[Nombre de la Entidad Estatal]    
 
Referencia: Proceso de Contratación –  
[Insertar información]   
 
Estimados señores:   
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], presento Oferta 
para el Proceso de Contratación de la referencia y hago las siguientes manifestaciones:   
 

1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y 
modificaciones a los mismos, y recibí de [Nombre de la Entidad Estatal] respuesta oportuna a cada una 
de las solicitudes.   
 

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de Contratación de la 
referencia. 
 

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del Anexo 
1 del Pliego de Condiciones de la licitación de la referencia.   
 

4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la Oferta.  
 

5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas autorizadas 
para el efecto.   
 

6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la Oferta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.    
 

7. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.  
 

8. Que, en caso de resultar adjudicatario, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista en los 
Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido.    
 

9. Que, en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del Contrato, 
se cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata el 
Anexo 1 del Pliego de Condiciones.    
 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
Nit. 890.208.947-3 

Código: F-P09.24.002 Versión: 4 Fecha: 09-2022 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 66 de 93 

 

Calle 5 No. 5 – 28– Código Postal: 683531 
E-mail: alcaldia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 

 

10. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales.    
 

11. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso.    
 

12. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en: 
 

 
 

Persona de contacto [Nombre] 

Dirección [Dirección de la compañía] 

Teléfono [Teléfono de la 
compañía] 

Celular  

e-mail [Dirección de correo electrónico de la compañía] 

 
 
 
 
 
_________________________________ 
 
Firma representante legal del Proponente  
Nombre: 
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Anexo 4 - Formato de certificado para acreditar factores de calidad y/o técnicos. 
 
 
Lugar y fecha  
 
Señores  
[Nombre de la Entidad Estatal]    
 
Referencia: Proceso de Contratación Nº [Insertar información]   
 
Objeto: [Insertar información]   
 

Requisito SI NO Información Adicional 

    

    

    

    

    

    

 
Declaramos, bajo nuestra responsabilidad que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser 
verificada.  
 
 
 
 
 
 
________________________________________ 
Firma del Proponente  
Nombre:  
Documento de Identidad: 
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Anexo 5 - Formato de oferta económica. 
 
Proceso de Contratación [Insertar información]  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que 
el valor total de la propuesta es por la suma de [valor de la propuesta en letras y números], valor que incluye todos 
los gastos e impuestos a que haya lugar.  
 
Dicho valor obedece a los siguientes conceptos, en los cuales se relacionan todos los costos, gastos y valores que 
conforman el contrato a celebrar: 
 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA CORRIENTE), LUBRICANTES, GRASAS, ACEITES Y 

FILTROS PARA LOS VEHÍCULOS, LA MAQUINARIA Y LOS EQUIPOS QUE OPERAN EN EL MANTENIMIENTO DE 

LA MALLA VIAL Y DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNDIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VALOR UNITARIO  

1 ACPM GL 1  

2 Gasolina Corriente GL 1  

3 Aceite 15W40 GL  1  

4 Aceite 2T ANTIHUMO CUARTO 1   

5 Grasa Azul de Litio GL 1   

6 
Suministro de filtros de combustible 3261644 Motoniveladora 

Caterpillar modelo 120 K 
UND 1   

7 
Suministro de filtros de combustible 1R0762 Motoniveladora 

Caterpillar Modelo 120 K 
UND 1   

8 
Suministro de filtro de aire primario 2456375 Motoniveladora 

Caterpillar Modelo 120 K 
UND 1   

9 
Suministro de filtro de aire secundario 2456376 

Motoniveladora Caterpillar Modelo 120 K 
UND 1   

10 
Filtro de aceite 1R1807 Motoniveladora Caterpillar Modelo 

120 K 
UND  1  

11 
Filtro de servotransmision 3283655 Motoniveladora 

Caterpillar Modelo 120 K 
     

12 Aceite Mobil DELVAC 15W40 QUINTO  1  

13 Hidraulico Mobil AW68 QUINTO 1   

14 Valvulina 85w140 QUINTO 1   

15 
Suministro de filtro de aire primario Retrocargador Caterpillar 

416 E 
UND 1   

16 
Suministro de filtro de aire secundario Retrocargador 

Caterpillar 416 E 
UND 1   
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SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA CORRIENTE), LUBRICANTES, GRASAS, ACEITES Y 

FILTROS PARA LOS VEHÍCULOS, LA MAQUINARIA Y LOS EQUIPOS QUE OPERAN EN EL MANTENIMIENTO DE 

LA MALLA VIAL Y DESPLAZAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN EL MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER 

ITEM DESCRIPCIÓN 
UNDIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD VALOR UNITARIO  

17 
Suministro de filtro de aire primario Retrocargador Caterpillar 

416 E 
UND 1   

18 
Suministro de filtro de combustible Retrocargador Caterpillar 

416 E 
UND 1   

19 Suministro de filtro de aceite Retrocargador Caterpillar 416 E UND 1   

20 
Suministro de filtro de aceite hidráulico CATERPILLAR 416 

E 
UND 1   

21 Suministro de aceite hidráulico AW68 QUINTO 1   

22  Filtro hidráulico r902603298 Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

23  Filtro de Aire Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

24  Filtro de Combustible Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

25  Filtro de Aceite Vibrocompactador 886 HTC UND 1  

26 Filtro de aire externo AIP745 VOLQUETA NTERNATIONAL UND 1  

27 Filtro de aire interno AP 4637 VOLQUETA NTERNATIONAL UND 1  

28 
Filtro separador de agua/combustible A-1345SP Volqueta 

International 
UND 1  

29 Filtro de combustible A-588 A-1345SP Volqueta International UND 1  

30 Filtro de aceite P550367 Volqueta International UND 1  

VALOR TOTAL  

 
 
 
 
 
 
____________________________ 
Firma del Proponente  
Nombre: [Insertar información]  
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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Anexo 6 - Modelo de carta de conformación de consorcios. 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el 
“Proceso de Contratación”   
 
Objeto:  
[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta 
oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y 
[nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento, que hemos 
convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo 
siguiente: 
 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 
 

 

 

 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe 
ser igual al 100%. 
 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
 

3. El objeto del consorcio es ________________. 
 

4. La duración del consorcio es __________________. 
 

5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las obligaciones 
y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 
 

6. El representante del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], identificado con 
C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 
 

Nombre del integrante Compromiso (%) (2) 

[Indicar los nombres de los 
integrantes del consorcio] 

[Indicar el porcentaje de 
participación de cada uno de los 
integrantes] 
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7. El representante suplente del consorcio es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente del consorcio.] 
 

8. El Señor[a] ___________________ [indicar el nombre del representante legal del consorcio] acepta su 
nombramiento como representante legal del CONSORCIO [Nombre del Consorcio]  
 

9. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: [Nombre del integrante o 
nombre de todos los integrantes].  

 
10. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en 

los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  
 

11. El Domicilio del consorcio es: 
 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal    [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]       de cada uno de los integrantes] 
   
____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante                        
del consorcio]                                                          suplente del consorcio] 
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Anexo 7 - Modelo de carta de conformación de uniones temporales 
 

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la entidad] 
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. [Incluir número del proceso de contratación], en adelante el “Proceso 
de contratación”. 
 
Objeto: [Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos]  
Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 
  
Estimados señores: 
 
Los suscritos, [nombre del representante legal del integrante 1] y [nombre del representante legal del integrante 2] 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de [nombre o razón social del integrante 1] y 
[nombre o razón social del integrante 2], respectivamente, manifestamos por medio de este documento que hemos 
convenido asociarnos en unión temporal para participar en el proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos 
lo siguiente:  
 

1. La unión temporal está integrada por los siguientes miembros, los cuales ejecutaran las actividades que 
se describen a continuación: 

(1) La extensión de la participación se indicará en función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los integrantes, debe 

ser igual al 100%. 
 

2. La unión temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
 

3. El objeto de la unión temporal es ________________. 
 

4. La duración de la unión temporal es de _____________. 
 

5. La responsabilidad de los integrantes de la unión temporal es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, pero las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación de 
ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.  

Actividades y términos en la ejecución 
del Contrato (1) 

Compromiso (%) (2) 
Nombre del 

integrante a cargo de 
la actividad 

[El integrante debe describir 
pormenorizadamente las actividades que 
ejecutará en desarrollo del contrato.] 

[Indicar el porcentaje de cada actividad 
que se compromete a ejecutar] 
 
[En el evento que la actividad sea 
realizada por dos (2) o más miembros 
se indicará el porcentaje de compromiso 
en relación con cada miembro] 
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6. El representante de la unión temporal es ___________________ [indicar el nombre], identificado con la 

cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para firmar y 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y 
suficientes facultades. 
 

7. El representante suplente de la unión temporal es ____________________________ [indicar el nombre], 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
[Definir los eventos en los cuales puede intervenir el representante suplente de la unión temporal.] 

 
8. El Señor [a] __________________[indicar el nombre del representante legal de la unión temporal] acepta 

su nombramiento como representante legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la unión temporal]  
 

9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo dispuesto en 
los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.] 

 
10. El domicilio de la unión temporal es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 
Dirección electrónica ___________________________________________ 
Teléfono ___________________________________________ 
Telefax ___________________________________________ 
Ciudad ___________________________________________ 

 
En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
_________________________________                   ___________________________________ 
[Nombre del proponente o representante legal    [Nombre del proponente o representante legal 
de cada uno de los integrantes]       de cada uno de los integrantes] 
   
____________________________   ________________________________ 
[Nombre y firma del representante    [Nombre y firma del representante                            
de la unión temporal]                                            suplente de la unión temporal ] 
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Anexo 8 – Formato experiencia oferente   
 
 
Lugar y fecha  
 
Señores  
[Nombre de la Entidad Estatal]    
 
Referencia: Proceso de Contratación Nº [Insertar información]   
 
Objeto: [Insertar información]   
 
 

No. de 
Orden 

Número 
consecuti

vo del 
reporte 

del 
contrato 

ejecutado 
en el RUP 

Experienc
ia 

requerida 
[que 

cumple 
con este 
contrato] 

Entidad 
Contrat
ante 

Contrato o 
Resolución 

Contrato 
ejecutado 
identifica
do con el 
clasificad

or de 
bienes y 
servicios  

Formas 
de 

ejecución  
Integra
nte que 
aporta 
experie

ncia 

Fecha 
de 

Inicia
ción 
[Día-
mes-
año] 

Fecha 
de 

Termi
nació

n 
[Día-
mes-
año] 

Valor total del 
contrato en SMMLV  

Valor total 
del contrato 
en SMMLV 
afectado 

por el 
porcentaje 

de 
participació

n   
No. 

Objet
o 

I, C, 
UT, 

OTRA 
% 

Valor 
total 

reporta
do en el 

RUP   

Valor total 
del contrato 
en SMMLV  

 
 
 
 

              

               

 
 
 
 
Firma del Proponente 
Nombre: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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Anexo 9 - Formato para acreditar los requisitos habilitantes de los Proponentes extranjeros sin domicilio 
o sucursal en Colombia 

 
Lugar y fecha  
 
Señores  
[Nombre de la Entidad Estatal]    
 
Referencia: Proceso de Contratación Nº [Insertar información]   
 
Objeto: [Insertar información]   
 
Proponente: 
 
Declaro que [nombre del extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia] cumplo con los requisitos habilitantes 
establecidos en el pliego de condiciones del Proceso de Contratación [incluir número del Proceso de Contratación] 
y declaro que: 
 
1. Capacidad Jurídica 
 
Tengo la capacidad jurídica para ejecutar el contrato objeto del Proceso de Contratación. 
 
2. Experiencia 
 
Cuento con experiencia en [incluir experiencia requerida] por un valor igual o mayor a [incluir salarios mínimos de 
experiencia requerida] SMMLV o su equivalente en dólares americanos calculados con la TRM vigente, conforme 
la información relacionada en el Anexo 5 que anexo a la presente oferta. 
 
3. Capacidad Financiera 
 
Cuento con capacidad financiera solicitada en los pliegos de condiciones, así:  
 

INDICADOR INDICE DEL PROPONENTE 

Índice de Liquidez  

Índice de Endeudamiento  

Razón de cobertura de intereses  

[Incluir indicadores adicionales si la entidad 
considera es necesario] 

 

 
4. Capacidad Organizacional Cuento con la capacidad organizacional solicitada en los Pliegos de Condiciones, así: 
 
 

INDICADOR INDICE DEL PROPONENTE 

Rentabilidad sobre  activos  

Rentabilidad sobre patrimonio  

Incluir indicadores adicionales si la entidad 
considera es necesario] 
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Para acreditar la anterior información, adjunto (lista de documentos que prueban la capacidad jurídica), 
(certificaciones de terceros o contratos que prueban la experiencia) y los Estados Financieros auditados de 
conformidad con las normas aplicables a (incluir país de emisión). 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento que la información consignada es cierta, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos. 
 
 
 
 
Firma Representante legal del Proponente 
Nombre: 
Documento de Identidad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CONFINES 
Nit. 890.208.947-3 

Código: F-P09.24.002 Versión: 4 Fecha: 09-2022 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Página 77 de 93 

 

Calle 5 No. 5 – 28– Código Postal: 683531 
E-mail: alcaldia@confines-santander.gov.co 

www.confines-santander.gov.co 

 

Anexo 10 - Certificado de inhabilidades e incompatibilidades 
 

 
Lugar y fecha  
 
Señores  
[Nombre de la Entidad Estatal]   
 
 
Proceso de Contratación [Insertar información]  
 
 
El suscrito declara que: Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con los artículos 8º y siguientes de la Ley 80 de 1993 y del artículo 18 de la ley 1150 de 
2007, por el cual se adiciono el literal j) al numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993, así: Artículo 8º (…) j) Las 
personas naturales que hayan sido declaradas responsables judicialmente por la comisión de delitos de peculado, 
concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno transnacional, así como sus equivalentes en 
otras jurisdicciones.  
 
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias tales personas, con excepción de las 
sociedades anónimas abiertas. Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 
26 numeral 7º y 52 y los efectos legales consagrados en el artículo 44 numeral 1º del Estatuto Contractual.  
 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no 
me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento.  
 
Tampoco me encuentro dentro de ninguna de las prohibiciones ni inhabilidades señaladas en la ley 1474 de 
2011.  
 
 
Dado en el Municipio de ______, a los ______del mes _______del 2026. 
 
 
 
 
 
Firma del Proponente 
Nombre: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información 
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Anexo 11 - Certificación de manifestación no utilización de recursos provenientes de actividades ilícitas 
para persona natural y jurídica 

 
Yo, __________________________________________, identificado con el documento de identidad No. 
______________________, expedido en ______________________, obrando en nombre propio y/o 
representación legal de ___________________________ con NIT _______________________________, de 
manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, realizo la siguiente declaración en 
cumplimiento a lo señalado al respecto en la Circular Externa No.007 de 1996 expedida por la Superintendencia 
Bancaria, en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), Ley 190 de 1995 “Estatuto 
Anticorrupción” y demás normas legales concordantes. 
 

1. Los recursos que manejo o mis recursos propios provienen de las siguientes fuentes (Detalle de la 
ocupación, oficio, Profesión, actividad, negocio, etc.) – No colocar genéricos como, por ejemplo: 
comerciante).________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
___________________________________________ 

2. Si posee ingresos adicionales, especifique: 
___________________________________________________________________________________
_________________________________________________ 

3. Declaro que estos recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código 
Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione. 

4. No admitiré que terceros efectúen depósitos a nombre mío, con fondos provenientes de las actividades 
ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, 
ni efectuaré transacciones destinadas a tales actividades o a favor de personas relacionadas con las 
mismas. 

5. Autorizo a saldar las obligaciones o depósitos con esta institución, en el caso de infracción de cualquiera 
de los numerales contenidos en este documento eximiendo al Municipio de Confines de toda 
responsabilidad que se derive por información errónea, falsa o inexacta que yo hubiere proporcionado en 
este documento o de la violación del mismo. 

 
En constancia de haber leído y acatado lo anterior firmo el presente documento a los___________ días del mes 
de ________________________ de __________ en la ciudad de ________________________ . 
 
 
FIRMA DEL CLIENTE____________________ 
 
NOMBRE______________________________ 
         
         Índice derecho 
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Anexos 12 - Formatos factores de desempate 
 

Anexo 12A– Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia 
intrafamiliar (persona jurídica) 

 
[Este ANEXO se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica 
en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el 
evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación 
se ajustará el ANEXO en lo pertinente. La información vertida en este ANEXO contiene datos sensibles la cual está 
sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes 
a los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor 
fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta 
información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal 
en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.  
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 
participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las mujeres cabeza de familia o 
mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 

participan en la persona jurídica (Incluir nombre 
y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el caso 

de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 
________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
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Anexo 12B – Vinculación de personas en condición de discapacidad 
 

[Tratándose de proponentes plurales, este ANEXO lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aporten 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
 
Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos]  
 
Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT 
__________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de 
empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una 
anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de 
constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a 
mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución 
del contrato. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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Anexo 12C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia 

(empleador – proponente) 
 
 
[Este ANEXO lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que 
tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los 
proponentes plurales, este ANEXO lo diligenciará el representante del proponente plural en el cual certifica la 
totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de 
personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
 
Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos]  
Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi 
condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente plural] de 
[Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el número total de 
trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es 
el que se relaciona a continuación:  
 

Número total de trabajadores vinculados a 
la planta de personal 

Número de personas mayores no beneficiarias a la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 

hayan cumplido el requisito de pensión 
  

 
 
[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  
 
 
 

Número total de trabajadores vinculados a 
la planta de personal de los integrantes 

del proponente plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias a la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
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hayan cumplido el requisito de pensión de los 
integrantes del proponente plural 

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
 
 
 
 

______________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] 
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Anexo 12C – Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia 
(trabajador) 

 
[Este ANEXO lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del proponente que presenta la oferta, 
que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
 
Objeto:  
 
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se 
presenta oferta.] 
 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el nombre 
de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento 
que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.  
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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Anexo 12D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, rrom o gitana 
 
 
[La información de este ANEXO contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá 
publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
 
 
Objeto:  
 
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], 
en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona 
jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de juramento que: 
 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 
trabajadores vinculados a la nómina] 
 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número 
de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la estructura 
plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para 
acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas] 
 

 
iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una 

antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de 
selección. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas 
señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 

 
 

Nombre completo Número de identificación 
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En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 
 
 
 
 

________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural]  
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Anexo 12E – Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas) 

 
[Este ANEXO se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona 
jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la 
persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el ANEXO en lo pertinente. La información de este ANEXO contiene datos 
sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su 
conocimiento] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
 
Objeto: [Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o 
lotes a los cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal 
o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], 
certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta 
información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley y el documento de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o 

reintegración (Incluir nombre y 
documento de identidad) 

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el caso 

de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
________________________________________ 

[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
 

Anexo 12E – Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación en proceso de 
reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural) 
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[Este ANEXO se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona 
jurídica del proponente plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la 
persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, 
corporación o asociación se ajustará el ANEXO en lo pertinente. La información de este ANEXO contiene datos 
sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su 
conocimiento] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal 
o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], 
certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está 
soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, o del Comité 
Operativo para la Dejación de Armas, la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley y el documento de identificación de cada una de dichas personas. 
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente en la 
persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación (Incluir 
nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el caso 

de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
  

 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fisca 

 
 
 

Anexo 12F – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas) 

 
[Este ANEXO se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del 
proponente plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Este ANEXO lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, 
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cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el 
consorcio o en la unión temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta.  
 
En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o 
asociación se ajustará el ANEXO en lo pertinente. La información de   este ANEXO contiene datos sensibles la 
cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
 
Objeto:  
 
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado 
con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor 
fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la 
gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reintegración o reincorporación.  
 
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación:   
 
 

Identificación de las madres cabeza de 
familia o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración (Incluir 
nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que poseen o 
el alcance o condición de su participación en el caso 

de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 
[Para la acreditación de desempate establecida numeral 7 del literal K, del Capítulo VI de las condiciones tipo incluir 
la siguiente redacción:] 
 
Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
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________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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Anexo 12G– Acreditación MIPYME 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
 
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y 
el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según 
corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre 
del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se 
encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos 
por las normas legales vigentes.  
 
[Para la acreditación de desempate establecida en el numeral 8, numeral 9 y numeral 10.3 del literal K, del Capítulo 
VI del pliego de condiciones incluir la siguiente redacción:] 
 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 

__________________________________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 
 

________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante 

legal y contador público, según corresponda] 
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Anexo 12H – Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales 
 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Ciudad]  
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]   
Objeto:  
[Incluir cuando el Proceso de Contratación sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los 
cuales se presenta oferta.] 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal para 
las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] identificados con 
[Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor 
fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], declaramos bajo la 
gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 
de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 
año anterior. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 

 
_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 
 

 
[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera: 

 
_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante 
legal y contador público, según corresponda] 
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Anexo 13 - Formato autorización para el tratamiento de datos personales 
 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (proponente, socia o trabajador) que al momento de presentar 
su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal contratante garantice el tratamiento adecuado a 
estos datos] 
 
Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]  
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad]   
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” y 
conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por [Incluir 
el nombre de la Entidad] de lo siguiente:  
 

1. La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos personales 
de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos 
personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en los numerales 2, 5, 6 y 7.3 del Literal K 
del Capítulo VI del pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la 
población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  

 

Finalidad Autoriza 

SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de desempate 
para la acreditación de una mujer 
víctima de violencia intrafamiliar, 
persona perteneciente a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o gitanas, o persona 
en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

  

   

 
2. Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede 

generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos 
biométricos. 
 

3. Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 
efectivo el criterio de desempate previsto en los numerales 2, 5, 6 y 7.3 del Literal K del Capítulo VI del 
pliego de condiciones, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante 
de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso 
de reintegración o reincorporación.  
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Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente 
los siguientes:  
 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 
incompletos.  

 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  

 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la 

normatividad vigente.  
 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 
contractual que haga imperativo conservar la información.  

 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 

adolescentes.  
 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por [Incluir nombre de la Entidad] para 
la atención al público, la línea de atención nacional [incluir número de atención de la Entidad], el correo electrónico 
[incluir el correo electrónico] y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar 
en [incluir página web de la Entidad], disponibles de [lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 p.m]. 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi información 
personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en [Incluir el link en donde se 
encuentra la Política de Tratamiento de Datos Personales] y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos 
personales.  
 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que 
la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 
 
 


